
Operativos anticontrabando secuestran 
combustible por un valor de Bs 3,5 MM
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Fricciones políticas en la ALP traban los 
créditos y la rápida reconstrucción económica

EL MINISTRO MONTENEGRO DEMANDÓ LA APROBACIÓN DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO
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Indicó que los asambleístas que rechazan los préstamos le dicen “No” al modelo económico que da bienestar a los bolivianos.

P.2

Inician exhaustiva 
investigación 

sobre el accidente 
que sufrieron    

dos cadetes
P.10P.5

Iván Arias es 
acusado de 
invertir fondos 
paceños en otro 
municipio

Bonos soberanos de Bolivia revierten su tendencia a la baja y mejoran su valor

Asoban asegura 
que el sistema 
financiero del 
país es sólido, 

estable y 
solvente

Prevén que mañana 
se reanude la 
recepción de 

postulaciones para 
las judiciales

El Gobierno 
implementará un 

modelo de gestión 
en redes para la 
erradicación de

la violencia
de género
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P.6

P.7

A UNA SEMANA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NUEVA POLÍTICA
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Luego de un episodio de 
fuerte turbulencia en los 
mercados internaciona-
les y nacionales, el valor 
de los bonos soberanos de 
Bolivia revirtió su ten-
dencia a la baja y desde 
el 14 de abril está en as-
censo, lo que refleja una 
mejora de la percepción 
externa respecto al des-
empeño de la actividad 
económica nacional.

De acuerdo con la plataforma Bloomberg, los bonos con vencimiento 
en 2028 tuvieron en los últimos días un incremento de hasta 52%.

Bonos soberanos de Bolivia revierten su 
tendencia a la baja y mejoran su valor

LUEGO DE UN EPISODIO DE FUERTE TURBULENCIA

De acuerdo con la platafor-
ma especializada Bloom-
berg, luego de que el precio 
de los bonos soberanos con 
vencimiento en 2028 llega-
ra a un nivel de 47%, en los 
últimos días tuvo un incre-
mento que hasta ayer miér-
coles alcanzó al 52%, lo que 
evidencia la reversión de la 
tendencia a la baja observa-
da en los últimos meses.

Del mismo modo, Bloom-
berg informó que el bono so-
berano con vencimiento en 
2030 fue el de mayor avance 
en los mercados emergentes, 
al pasar de 58,3% a 60,9%, 
“el nivel más alto en dos se-
manas”, en medio del opti-
mismo sobre el apoyo mul-
tilateral al país como son las 
conversaciones con el Ban-
co de Desarrollo de Améri-
ca Latina (CAF) y el Banco 
Interamericano de Desarro-
llo (BID), que hace poco se 
comprometieron a continuar 
financiando diferentes pro-
yectos productivos y seguir 
apoyando los planes de in-

• ABI

El Ministerio de Econo-
mía, a través del Teso-
ro General de la Nación 
(TGN), desembolsó Bs 
221,9 millones para el 
pago del bono Incentivo 
a la Permanencia 2022 
al magisterio fiscal, en 
beneficio de 170.716 
maestros urbanos y ru-
rales del país.

“El Viceministerio del Tesoro y 
Crédito Público comunica que, 
a través del Tesoro General de la 
Nación, procedió con el desem-
bolso de Bs 221,9 Millones para 
el pago del ‘Bono Incentivo a la 
Permanencia’ Gestión 2022 al 
Magisterio Fiscal, el cual bene-
ficia a 170.716 maestras y maes-
tros del Magisterio Urbano y Ru-
ral”, se lee en un comunicado.

Según ese reporte, este des-
embolso se da en cumplimiento 
a la Resolución Ministerial 254, 

Gobierno desembolsa Bs 221,9 MM para 
el bono a la permanencia de los maestros

PAGO POR LA GESTIÓN 2022

del 18 de mayo de 2012, emitida 
por el Ministerio de Educación y 
que señala que el pago del men-
cionado beneficio tiene como 
finalidad incentivar la perma-
nencia de los maestros en áreas 
urbanas y rurales.

Este pago del bono se realiza 
en el contexto de protestas que 
realiza el sector del magisterio 
urbano. Mientras que el sector 
de los rurales aceptó un acuer-
do con el Gobierno sin recurrir a 
medidas de presión.
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ÍAversión que contribuyan al de-

sarrollo del país.
Esta visión de estabilidad 

de la economía boliviana es 
compartida por organismos 
internacionales, como el Ban-
co Mundial (BM), que aun 
cuando redujeron la perspec-
tiva de la actividad económi-
ca en la región, colocaron a 
Bolivia dentro de los tres pri-
meros países con mayores ta-
sas de crecimiento de la re-
gión para este año.

Si bien en enero el BM pro-
yectó un crecimiento econó-
mico para Bolivia de 3,1% para 
este 2023, el 4 de abril ajus-
tó levemente su proyección 
al ubicar la tasa de crecimien-
to del Producto Interno Bruto 
(PIB) real en 2,7% en un entor-
no de desaceleración de la acti-
vidad económica mundial.

Con ese nuevo indicador, 
Bolivia solo estaría detrás de 
Ecuador, que obtendría esta 
gestión un crecimiento del 
3,0%, y delante de Perú, que 
alcanzaría el 2,4%.

Para este año, el Gobierno 
nacional proyectó un creci-
miento del PIB en el orden del 

4,86%, por debajo del 5,10% 
previsto para 2022 y del logra-
do en 2021 que fue de 6,11%, 
superando el programado de 
4,80%, explicado principal-
mente por los sectores de ex-
tracción de minas y canteras y 
construcción que crecieron en 
18,02% y 17,89%.

Esos indicadores revirtie-

Maestros en talleres de socialización del nuevo currículo.
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ron la recesión en la que se en-
contraba el país en 2020, cuan-
do decreció en -8,80%.

El Producto Interno Bruto 
(PIB) es un indicador estadís-
tico que mide el valor de los 
bienes y servicios finales pro-
ducidos dentro de los límites 
geográficos de una economía, 
en un periodo determinado.

En el contexto interno, 
el país mantiene indicado-
res como el bajo nivel de 
inflación que a marzo re-
gistró una disminución de 
-0,08% respecto a febre-
ro. La variación acumu-
lada hasta ese mes fue de 
-0,19% y a 12 meses fue po-
sitiva de 2,53%.
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• Ahora El Pueblo

El ministro de Economía, 
Marcelo Montenegro, exhortó 
a asambleístas que frenan la 
aprobación de créditos a de-
poner sus actitudes de “fric-
ción política” para encaminar 
los recursos comprometidos 
por organismos internacio-
nales, de lo contrario esta-
rían poniendo en “riesgo” el 
proceso de reconstrucción 
económica del país.

“Las fricciones políticas que se 
generan en la Asamblea Legisla-
tiva están imposibilitando que de 
manera rápida se implemente la 
reconstrucción de la economía, 
por eso nuestra preocupación 
desde el Ejecutivo para que los 
asambleístas entiendan que la 
reconstrucción es un patrimonio 
de todos, no es un logro económi-
co de un sector, eso va en benefi-
cio de todos los bolivianos”, des-
tacó Montenegro.

Sostuvo que se debe tomar en 
cuenta que el país está atravesan-
do un momento importante de 
su reconstrucción, por lo que se 
requieren esos recursos, que ya 
están aprobados por los organis-
mos internacionales.

Recordó que el problema de ili-
quidez no es solamente de Bolivia. 
Dijo que son muchos los países 
que están pasando por esta crisis 
y necesidad de recursos para que 
sus economías se levanten.

“En este momento de incer-
tidumbre de la economía mun-
dial se requiere que nuestros 
asambleístas tomen el papel 
que les corresponde, de líderes, 
líderes políticos que se compor-
ten a la altura de las circuns-
tancias políticas, económicas 
y contribuyan a la reconstruc-
ción económica”, indicó.

Mencionó que los créditos 
son provenientes principal-
mente de la CAF, el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo, JICA 
y el Banco Mundial.

Explicó que uno de los cré-
ditos que debe ser aprobado 
en la Asamblea, proveniente 
del BID, por $us 500 millones, 
permitirá cubrir parte de los 
gastos del Gobierno para aten-
der la pandemia, en la com-
pra de vacunas, pruebas y re-
cursos que se entregaron a los 
gobiernos subnacionales para 
que se ejecuten acciones di-
rectas contra esta pandemia. 
Está también un crédito de 
$us 130 millones con JICA.

El Ministró se refirió tam-
bién a que es necesaria la apro-
bación pronta de la Ley del Oro 
en la Asamblea.

“Si hay asambleístas que 
están en contra de la aproba-
ción de estos créditos, en el 
fondo están diciéndole ‘No’ 
a la reconstrucción económi-
ca, le están diciendo ‘No’ al 
modelo económico que le ha 
dado bienestar a los bolivia-
nos. No podemos secuestrar la 
solución económica a partir de 
simplemente posturas políti-
cas”, remarcó la autoridad.

Montenegro hizo hincapié en 

El ministro 
de Economía, 

Marcelo 
Montenegro.

Fricciones políticas en la Asamblea traban los 
créditos y la rápida reconstrucción económica  

MONTENEGRO DEMANDÓ LA APROBACIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS

La autoridad indicó que los legisladores que rechazan los préstamos 
le dicen “No” al modelo económico que da bienestar a los bolivianos.

El ala radical evista del Movimien-

to Al Socialismo se unió a la opo-

sición y paraliza en la Asamblea 

Legislativa un proyecto de ley es-

tratégico para la economía del país 

y dos contratos importantes de 

crédito de inversión pública.

Se trata del proyecto de Ley 

del Oro de Producción Nacional, 

que está destinado a la compra y 

refinación de este mineral por el 

Banco Central de Bolivia (BCB), 

con el objetivo de aumentar las 

reservas del país.

 Esta propuesta fue enviada 

hace dos años a la Cámara de Di-

putados. En febrero de este año, 

el jefe de bancada del MAS, An-

drés Flores, informó que primero 

se debe llegar a acuerdos con los 

cooperativistas y luego se deba-

tirá la propuesta.

De manera más enfática, el 

diputado del ala radical del MAS 

Freddy López propuso la paraliza-

ción de dicho proyecto bajo el argu-

mento de que  la dirigencia de los 

cooperativistas mineros se opone a 

la “certificación responsable”.

El 24 de marzo de este año, esta 

ley volvió a ser rechazada, esta vez 

por el diputado oficialista del “ala 

radical” Renán Cabezas, quien  dijo 

que el proyecto no será aprobado a 

menos que se modifique el artículo 

9, que hace referencia a la potestad 

del BCB para comprar y vender oro.

El 11 de abril, el presidente de 

Bolivia, Luis Arce, en una entre-

vista concedida a Cadena A, ex-

plicó que esta ley es estratégica 

para el país, porque se transfor-

mará en divisa y con eso se incre-

mentarán las reservas interna-

cionales del país. “Hoy el mundo 

se está refugiando en el oro, pero 

como divisa para afrontar la cri-

sis económica”, remarcó en esa 

oportunidad el mandatario.

Sin embargo, este proyecto 

de ley no es el único trabado en 

el Legislativo por el “ala radical” 

del MAS, existen también con-

tratos de créditos rezagados para 

la inversión pública.

De acuerdo con el Ministerio 

de Planificación, hay siete créditos 

pendientes por  $us 779,2 millones.

El ministro de Economía, 

Marcelo Montenegro, detalló 

ayer, en conferencia de prensa, 

que de esta cantidad dos son los 

más importantes. Uno es del Ban-

co Interamericano de Desarro-

llo (BID), por un valor de $us 500 

millones, destinado a cubrir un 

préstamo anterior para afrontar la 

pandemia del Covid-19 en el país.

“Con este crédito debemos pa-

gar la compra de vacunas para Co-

vid, de antígenos nasales, ítems del 

sector salud y otros”, puntualizó.

El otro contrato es de la  Agen-

cia de Cooperación Internacional 

del Japón (JICA), cuyo préstamo 

asciende a $us 130 millones 

La diputada del MAS Deysi 

Choque reclamó al bloque oposi-

tor oficialista por trabar el desa-

rrollo del país.

“Estos créditos no son para no-

sotros, son para obras camineras, 

para hospitales. Lamentablemente 

hay oficialistas que se comportan 

peor que los opositores”, expresó.

Obstaculizan ley estratégica y contratos de inversión pública

que el Gobierno recibió una eco-
nomía deteriorada fruto de la 
mala administración económica 
durante del gobierno de Jeanine 
Añez, que llevó al país a regis-
trar las peores cifras en 40 años, 
con un decrecimiento de 12,7%, 
a esto se sumaron los efectos de 
la guerra Rusia-Ucrania.

En medio de esa situación ad-
versa, la economía boliviana lo-
gró encaminar la senda del cre-
cimiento con datos como una 

inflación controlada, una de las 
más bajas del mundo; récord en 
recaudaciones tributarias, como 
los Bs 58.668 millones de 2022; 
reducción del déficit fiscal a 7,2%, 
en el marco de la aplicación del 
Modelo Económico Social Comu-
nitario Productivo (MESCP).

“La economía ha encontra-
do una senda de reconstrucción 
(…) en medio de un escenario de 
incertidumbre, que son trabas, 
que son impedimentos que mu-

chas economías las han sentido 
y que nosotros hemos sabido ca-
pear ese horizonte, esos nuba-
rrones negros en menos de dos 
años de gestión”, destacó.

Manifestó que muchos de los 
recursos se destinan a los pro-
yectos de industrialización con 
sustitución de importaciones, 
como la planta NPK, el Mutún, 
las plantas de biodiésel, el litio y 
las fábricas de cemento en Poto-
sí y Oruro, entre otros.
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A una semana del inicio 
del plan anticontrabando, 
operativos conjuntos entre 
las Fuerzas Armadas, la 
Policía y la ANH lograron 
incautar Bs 3,5 millones 
en combustibles líquidos 
y otros instrumentos que 
pretendían ser desviados 
al mercado negro. Esta la-
bor se hizo en el marco de 
los Decretos 4910 y 4911 
de la Política de Control y 
Lucha contra el Contraban-
do de Combustibles.

EPI: Esta labor se ejecutó en el marco de los Decretos 4910 y 4911 de 
la Política de Control y Lucha contra el Contrabando de Combustibles.

Operativos anticontrabando logran 
incautar Bs 3,5 MM en combustibles

A UNA SEMANA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 

“Casi 100 mil litros de com-
bustibles fueron incautados, 
los cuales son el resultado 
de una semana de operati-
vos que se llevaron adelan-
te, luego de la aprobación 
de los decretos y un trabajo 
conjunto (…) estas incauta-
ciones alcanzan un valor de 
casi 3,5 millones de bolivia-
nos, que se entregarán en 
custodia a YPFB”, informó 
el director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Hidro-
carburos, Germán Jiménez.

Refirió que uno de los 
casos  fue descubierto en la 
localidad de Tomoco Chico, 
cerca del municipio de Es-
coma, donde se identificó 
una organización criminal 
que tenía como “avanzada” 
un taxi, el cual realizaba el 
monitoreo para que un ca-
mión —llamado “Chavos”— 
pueda trasvasijar el con-
tenido de un cisterna que 
transportaba 24 mil litros 
de diésel. 

• Frank Ibañez

El Servicio de Desarrollo de 
las Empresas Públicas Pro-
ductivas (Sedem) informó 
que tiene a su cargo la cons-
trucción de 21 industrias con 
una inversión de Bs 3.814 mi-
llones, dentro de la política 
de industrialización con sus-
titución de importaciones, 
según la gerente de esa insti-
tución, Fátima Pacheco.

La autoridad precisó que el 
Sedem tiene a su cargo la im-
plementación de 20 plantas 
con Bs 1.679 millones, que 
forman parte de las 43 nuevas 
industrias que implementa el 
Gobierno del presidente Luis 

Sedem construirá 21 plantas industriales 
con una inversión de Bs 3.814 millones

LA PLANTA DE CEMENTO TIENE UN AVANCE DEL 92 %
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Un segundo operativo, 
efectuado por la Policía, in-
terceptó dos cisternas en la 
carretera Caranavi-Guanay; 
una tenía como destino la 
provincia Abel Iturralde y la 
otra, San Javier, en el Beni, 
con un total de 48 mil litros 
de diésel.

De igual forma, la ANH 
clausuró ayer temporalmen-
te la estación de servicio 6 de 
Marzo, en la ciudad de El Alto, 
como parte de una investiga-
ción por el desvío y contra-
bando de combustibles.

Por su parte, el viceminis-
tro de Lucha contra el Con-
trabando, Daniel Vargas, dijo 
que este tipo de trabajo inte-
rinstitucional es importante 
para el beneficio del país. 

Asimismo, indicó que se 
esperan otros resultados que 
generará la Dirección General 
de Sustancias Controladas, a 
partir de la verificación de las 
hojas de ruta que emiten y las 
irregularidades que identifi-
quen, destinadas a la reduc-
ción de la comercialización de 
combustibles en los diferentes 
puntos fronterizos del país. 

“Esta actividad que de-
sarrollamos muestra los 
primeros resultados del 
Plan Soberanía (que impul-
sa la ANH), el cual ahora 
cuenta con más efectivos 
militares que son desplega-

dos a 34 estaciones de ser-
vicio de 12 municipios en 
fronteras”, señaló.

A su turno, el comandan-
te general de la Policía Boli-
viana, Álvaro Álvarez, ase-
guró que con este trabajo 

conjunto se logró afectar a la 
actividad ilegal. 

Además, afirmó que los 
controles serán permanentes 
en el ámbito nacional, para 
evitar este tipo de ilícitos que 
afectan la economía del país.

Las Fuerzas 
Armadas, la 
Policía y la ANH 
incautaron Bs 
3,5 millones en 
combustibles 
líquidos y otros 
instrumentos.

Arce con una inversión de Bs 
4.169 millones.

A esto se suma la construc-
ción de una planta industrial de 
la Empresa Pública Productiva 
Cementos de Bolivia (Ecebol) en 
Potosí, con una inversión de Bs 
2.135 millones, que cuenta con 
un avance de obras del 92%.

“En total, son 21 plantas 
productivas a cargo del Sedem 
con una inversión de más de 
3.814 millones de bolivianos, 
que generarán 750 empleos di-

rectos y más de 3.385 indirec-
tos”, explicó Pacheco.

Detalló que a través de la 
Empresa Estratégica de Pro-
ducción de Abonos y Fertili-
zantes (EEPAF) se implementa-
rán 10 plantas de agroinsumos 
en diferentes regiones del país 
con una inversión total de más 
de Bs 509,3 millones; tres serán 
construidas en La Paz; dos, en 
Cochabamba; una, en Potosí; 
otra, en Beni. También se en-
cuentran en construcción una 

en San Lorenzo y otra en Ya-
cuiba, Tarija; y una en Pampa 
Grande, Santa Cruz.

Agregó que actualmente la 
Planta Procesadora de la Hoja 
de Coca Boliviana (Kokabol), 
que se edifica en el municipio 
de Sacaba, Cochabamba, con 
una inversión de Bs 62,3 mi-
llones, registra un avance de 
26,19%. “Esta planta tendrá 
una capacidad instalada de 
materia prima procesada de 
432 toneladas de hoja de coca, 

y en su fase de construcción 
genera 230 empleos directos y 
1.150 indirectos”, aseguró.

Además, explicó que me-
diante la Empresa Pública Pro-
ductiva Industria Boliviana de 
Aceites Ecológicos (IBAE) se 
implementarán cuatro plantas 
de extracción de aceite vege-
tal y aditivos, y también cuatro 
centros de acopio y almacenaje 
de residuos líquidos, con una 
inversión garantizada de más 
de Bs 847,2 millones.
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• Williams Ramírez

La fiscal de Delitos contra la 
Integridad Personal, Vivia-
na Quispe, junto a investiga-
dores de la Fuerza Especial 
de Lucha Contra el Crimen 
(FELCC) y personal de Bom-
beros, ingresó la mañana de 
ayer al Colegio Militar Gual-
berto Villarroel para registrar 
el lugar donde dos cadetes 
sufrieron el accidente.

“Ya se ha dispuesto la investiga-
ción de oficio y se ha desplegado 
al personal de la División Perso-
nas de la FELCC regional zona 
Sur. Se va a constatar el estado 
de los heridos, así como se ha 
dispuesto que se haga el trabajo 
en el lugar del hecho”, detalló el 
director de la FELCC de La Paz, 
Rolando Rojas. 

En la indagación se conoció 
que uno de los cadetes portaba 
una cámara de video en su cas-
co, la cual fue colectada para 
realizar las pericias correspon-
dientes y conocer qué es lo que 
pasó a 25 metros de altura para 
que el ejercicio fallara.

Por su parte, el defensor del 
Pueblo, Pedro Callisaya, urgió 
a las autoridades competentes 
transparentar la información 
vinculada a este caso para dar-
le certidumbre a las familias de 
los afectados.

Callisaya se solidarizó con las 
familias de ambos estudiantes y 
demandó a las Fuerzas Arma-
das adoptar medidas para evitar 
este tipo de sucesos. Anunció 
la realización de inspecciones 
defensoriales a los diferentes 
centros de formación militar y 
policial, para evidenciar las con-
diciones de permanencia de los 
cadetes y soldados.

“Desde ayer la Defensoría 
del Pueblo está haciendo se-
guimiento de este caso; hemos 
mandado los requerimientos 
de informe al Ministerio de De-
fensa, a la clínica donde los es-
tán atendiendo y al director del 
Colegio Militar. En realidad, lo 
que nosotros queremos visibi-
lizar es la necesidad de trans-
parentar la información que se 
vaya a producir en ocasión de 
estos antecedentes; hay fami-
liares que están muy preocu-
pados por la salud de estos dos 
cadetes”, señaló Callisaya.

El martes, dos cadetes del 
Colegio Militar efectuaron el 
‘salto de la muerte’, que con-
siste en que el alumno se lance 
de una plataforma elevada su-
jetado por una cuerda. Sin em-

bargo, ambos cadetes resul-
taron con serios daños en sus 
cuerpos porque la práctica no 
salió bien y cayeron duramen-
te al piso, sin ningún seguro. 

El Defensor anunció que 
acompañará las pesquisas que 
se realicen para establecer lo 
sucedido. Además, adelantó 
que esta institución realiza-
rá inspecciones a centros de 
formación militar y policial, a 
través del Mecanismo Nacio-
nal de Prevención de la Tor-
tura, “de tal manera que eva-
cuemos un informe nacional 
acerca de las condiciones de 
los cadetes de los distintos 
centros y podamos tener una 
información más global”.

De igual manera, la Comisión 
de Fuerzas Armadas y Policía de la 
Cámara de Diputados se manifestó 
y anunció que pedirá informes so-
bre el accidente de los cadetes. 

Según el comandante de la 
Policía, Álvaro Álvarez, cinco 
cadetes ya declararon sobre 
el caso, mientras que la fiscal 
Quispe afirmó que también 
son testigos los instructores 
del Colegio Militar. 

“Se está convocando en ca-

Inician exhaustiva investigación 
del accidente de dos cadetes

OCURRIÓ AL HACER LA DEMOSTRACIÓN DEL ‘SALTO DE LA MUERTE’

Ambos estudiantes están internados con diagnóstico reservado. El 
Comando del Ejército asumirá los gastos médicos e impulsará las pesquisas.

La fiscal Quispe,  
investigadores 
de la FELCC y 
personal de 
Bomberos 
recolectan 
evidencias en el 
Colegio Militar 
Gualberto 
Villarroel.

Se ha dispuesto 
la investigación 
de oficio y se ha 

desplegado al 
personal de la 

División Personas 
de la FELCC 

regional zona Sur. 
Se va a constatar 

el estado de los 
heridos, así como 

se ha dispuesto 
que se haga el 

trabajo en el lugar 
del hecho”.

Rolando Rojas
Director FELCC de La Paz

lidad de testigos a algunos fun-
cionarios instructores y a algu-
nos cadetes del curso al que 
correspondían los estudiantes 
que fueron víctimas del pre-
sente hecho”, informó.  

Entretanto, los cadetes con-
tinúan en la unidad de terapia 
intensiva de la Clínica del Sur, 
con diagnóstico reservado por 
las serias complicaciones en 
cada caso. 

Uno de ellos presenta coá-
gulos en la cabeza, mientras 
que el otro tiene dos vértebras 
rotas por completo y podría 
quedar con severas secuelas.

“El estado actual es bas-
tante delicado. Están inter-
nados en la unidad de terapia 
intensiva y tenemos que ha-
cer un seguimiento muy mi-
nucioso.  Uno de ellos tiene 
un pronóstico más delicado, 
pues ha tenido dos interven-
ciones en la cabeza y una en 
la columna; presentó dos vér-
tebras afectadas en la colum-
na y otra fractura en el hueso 
occipital. El otro cadete tam-
bién tuvo una fractura en la 
columna y otra en las pier-
nas”, informó el neurociruja-

no de la Clínica del Sur de La 
Paz, Raúl Beltrán.

Los familiares de los cadetes 
indicaron que se presentó una 
denuncia ante la FELCC sobre 
este caso y que los efectivos de 
la Policía fueron los primeros en 
brindar apoyo. 

“Que se hagan responsa-
bles, hay un comandante de 
compañía, un instructor y 
ellos tienen que hacerse res-
ponsables”, señaló un fami-
liar en puertas del mencio-
nado centro médico, donde 
los estudiantes continúan 
internados.

El director general de Co-
municación Social del Co-
mando del Ejército, Edmundo 
Soria, informó que los gastos 
médicos serán cubiertos por la 
institución castrense.

“Por instrucción del Mi-
nistro de Defensa, el Alto 
Mando Militar y especial-
mente el Comandante Gene-
ral del Ejército, se dispuso la 
más alta transparencia y ri-
gurosidad en la investigación 
para determinar las causales 
del lamentable accidente”, 
manifestó.
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Quedan horas de 
trabajo intenso 
para ajustar 
y mostrarle a 
los pueblos de 
Venezuela y 
de Bolivia lo 
que vamos a 
construir”.

Yván Gil
Canciller de Venezuela

Nacional

• Ahora El Pueblo

• ABI

La Asamblea Legislativa 
sesionará hoy para tratar 
el reglamento modifica-
do por la Comisión Mixta 
de Constitución. Si se 
aprueba, mañana los le-
gisladores recibirán a los 
postulantes a magistra-
dos del sistema judicial.

Las cancillerías de Boli-
via y Venezuela acorda-
ron la firma de más de 
10 convenios de interés 
bilateral. Ambos países 
sostienen una reunión 
en el marco de la Terce-
ra Comisión Mixta que se 
desarrolla en Caracas y 
que concluirá hoy.

El vicepresidente de Bolivia 
y presidente nato de la Asam-
blea Legislativa, David Cho-
quehuanca, convocó para las 
16.00 de hoy a la sesión ordi-
naria para el tratamiento y 
aprobación del nuevo regla-
mento y convocatoria de pre-
selección de candidatos para 
el sistema judicial.

Si se cumplen los cálcu-
los de los legisladores oficia-
listas, mañana ya se recibirá 
a los candidatos a magistra-
dos del Órgano Judicial de 
los tribunales Constitucio-
nal Plurinacional, Supremo 
de Justicia, Agroambiental y 

Según los cálculos oficialistas, mañana comienza 
el registro con un reglamento modificado.

Se alistan para recibir 
a candidatos judiciales

EL PLENO DE LA ASAMBLEA SESIONA HOY

Con el objetivo de fortalecer y 
profundizar las relaciones bi-
laterales y de cooperación, los 
gobiernos de Venezuela y Boli-
via instalaron ayer, en Caracas, 
la reunión de la Tercera Comi-
sión Mixta, que concluirá con 
acuerdos en diferentes mate-
rias de interés común.

Presidido por los cancille-
res Rogelio Mayta e Yván Gil, el 
encuentro se realizó en el salón 
Antonio José de Sucre de la Casa 
Amarilla, de la Cancillería de 
Venezuela, y se prevé que  con-
cluya hoy con la firma de más de 
10 convenios de cooperación.

Mayta destacó que esta ter-
cera comisión conjunta busca 
fortalecer y profundizar las “re-
laciones bilaterales, diplomáti-
cas de amistad, complementa-
riedad y cooperación”, con el fin 
de avanzar en una agenda co-
mún, reportó la agencia ABI.

Bolivia y Venezuela 
acuerdan 10 convenios

TRABAJARÁN EN UN PLAN ESTRATÉGICO
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Consejo de la Magistratura.
“Estamos previendo que 

el día viernes 21 de abril ya 
estaríamos abriendo los li-
bros y a partir de ese día ten-
dríamos 10 días para que los 
postulantes puedan aperso-
narse y registrarse”, dijo la 
presidenta de la Comisión 
Mixta, Patricia Arce.

La semana pasada, un 
fallo de la Sala Constitucio-
nal del Beni dejó sin efecto 
el proceso de preselección 
de magistrados, por lo que 
la Comisión Mixta tuvo que 
sesionar de emergencia y el 
martes aprobó un nuevo do-
cumento, con 10 artículos 
modificados. 

Arce detalló que es-
tos  artículos están referi-
dos al marco legal, asesora-
miento técnico, funciones 
y régimen de los equipos 
técnicos, carácter de no re-
elección, requisitos comu-
nes y específicos, además de 
otros  con los que se garanti-
zan las elecciones judiciales  
previstas para este año.

El Canciller boliviano expli-
có que luego de concluir el pro-
ceso de negociación para avan-
zar en los 10 instrumentos, se 
espera trabajar en el Plan Estra-
tégico 2023-2028, y con ello dar 
paso a un avance en la coopera-
ción bilateral Bolivia-Venezuela.

Gil aseguró que quedan 
horas de trabajo intenso para 
ajustar y mostrarle a  los pue-
blo de Venezuela y de Bolivia 
“lo que vamos a construir” en 
el contexto de la unión latinoa-
mericana y la Alianza Boliva-
riana para los Pueblos.

El canciller Rogelio Mayta se encuentra en Venezuela con su par Yván Gyl.

//
 F

O
T

O
:  

G
O

N
Z

A
L

O
 J

A
L

L
A

S
I

Comisión Mixta durante el trabajo de modificación del reglamento para magistrados.

  El numeral dos del 

nuevo reglamento 

para la preselección de 

magistrados establece que 

los candidatos no deben 

tener “militancia en alguna 

organización política”.

 Para comprobar este 

numeral dos, los postulantes 

deben respaldarlo con 

certificación emitida por 

el Tribunal Departamental 

Electoral y el Tribunal 

Supremo Electoral.

  Otro requisito específico 

es “no haber sido 

candidata o candidato de 

organización política, a 

cargos electivos a nivel 

nacional, departamental 

y municipal en los últimos 

diez (10) años”. 

LOS REQUISITOS: NO 

MILITANCIA POLÍTICA 

NI SER EXPOSTULANTE
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Nacional

• Williams Ramírez

El Gobierno anunció 
la implementación de 
un modelo de gestión 
en redes para luchar y 
erradicar la violencia 
en contra de mujeres, 
niños y adolescentes, 
grupos en situación 
de vulnerabilidad. 

El Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional, 
a través del Viceministerio de 
Igualdad de Oportunidades 
(VIO), llegará a 125 municipios 
del país para conformar redes 
locales de atención y protec-
ción, después de verificar el es-
tado de situación de los servi-
cios municipales que atienden 
a víctimas de violencia y reco-
ger información que permitirá 
elaborar un diagnóstico. 

La viceministra de Igual-
dad de Oportunidades, Na-
dia Cruz, en conferencia de 
prensa con la Asociación de 
Concejalas de Bolivia (Aco-
bol) y la Federación de Aso-

Se busca coordinar con todos los niveles del Estado.

Gobierno implementará redes para 
erradicar la violencia de género

ciaciones Municipales de Bo-
livia (FAM),  explicó que las 
cifras sobre violencia hacia 
mujeres, niñas, niños y ado-
lescentes son alarmantes.

La ausencia de instituciones 
como la Fuerza Especial de Lu-
cha Contra la Violencia (FELCV) 
o el Ministerio Público, encarga-

das de la atención de denuncias 
e investigación de estas, convoca 
al Estado, en sus diferentes nive-
les, a realizar acciones articula-
das y contundentes para la pre-
vención y mejora en la atención a 
estas poblaciones.

En ese marco, informó 
que el VIO avanza en la im-

La viceministra Cruz, en conferencia de prensa con la Acobol y la FAM Bolivia. 

El  asesor edil Óscar Navarro.

• Williams Ramírez

• Williams Ramírez

El defensor del pueblo, 
Pedro Callisaya, informó 
ayer que se logró la res-
titución de los derechos 
humanos de seis priva-
dos de libertad, quie-
nes se encuentran en el 
pabellón E2 del penal de 
Chonchocoro.

El exviceministro de 
Presupuesto y Conta-
bilidad Fiscal y asesor 
de la alcaldía paceña 
Óscar Navarro recibió 
ayer el beneficio de 
medidas sustitutivas.

Gracias a una acción de liber-
tad presentada ante el juez 
de Sentencia Primero Antico-
rrupción de El Alto, el Defen-
sor logró que se restituyan los 
derechos de habitabilidad, ya 
que residían en cuartos de 
uno por dos metros, con ca-
rencias de ventilación e ilu-
minación, además de la falta 
de acceso a servicios básicos.

Régimen Penitenciario 

La exautoridad es investigada 
por la aprobación de un decre-
to biministerial sobre la escala 
salarial en el Ministerio de la 
Presidencia, en el régimen de 
facto, acusado por los delitos 
de conducta antieconómica y 
resoluciones contrarias a la ley.

El juez determinó que Na-
varro asista a firmar un libro 
y se registre en el biométrico 
del Ministerio Público cada 15 
días, además que presente dos 
garantes solventes. También 
se le impuso un arraigo.

“Ha decidido no aplicar la 
medida gravosa que ha pedi-
do el Ministerio Público de de-
tención preventiva, y actuando 
con objetividad y en función a 
la situación del señor Navarro 
ha determinado que se defienda 
en libertad; obviamente ahora 
estamos tramitando su manda-
miento de libertad”, sostuvo el 
abogado defensor, Karlo Brito.

Dentro de este proceso se 
indaga también a Yerko Núñez, 
exministro de la Presidencia, 
y a Óscar Ortiz, exministro de 
Economía, por una denuncia 
instaurada por la Contraloría 
General del Estado.

Navarro fue aprehendido el 
lunes luego de prestar su decla-
ración informativa ante la Fis-
calía de La Paz.

Defensoría logra mejorar condiciones 
de vida de seis privados de libertad

Navarro 
recibe 
medidas 
sustitutivas 

SE LOS ENCONTRÓ EN CONDICIONES INFRAHUMANAS

tiene un plazo de 15 días 
para mejorar las condiciones 
de vida y habitabilidad en el 
citado pabellón. 

“La Defensoría del Pue-
blo hace más o menos un 
mes hizo una verificación a 
10 centros penitenciarios. 
En Chonchocoro se detec-
tó la existencia de un blo-
que denominado E2, que 
tiene cuatro celdas de uno 
por dos metros donde viven 
cuatro personas en condi-
ciones totalmente infrahu-
manas (una de ellas con una 
condición psiquiátrica), sin 

cumplir los estándares bási-
cos que deben tener las per-
sonas privadas de libertad”, 
explicó Callisaya. 

El Defensor del 
Pueblo reme-
moró que, ini-
cialmente, se 
efectuaron las 
diligencias co-
rrespondientes 
ante la Direc-
ción General de 
Régimen Peniten-
ciario, para que ejecute 
los trabajos necesarios para 
mejorar las condiciones de 

vida de los reos, en el mar-
co de sus obligaciones. Sin 
embargo, dicha entidad no 

lo hizo, por lo que se 
presentó la acción 

tutelar cuyo re-
sultado fue fa-
vorable al pedi-
do defensorial. 

C a l l i s a y a 
afirmó que el 

caso del pabe-
llón E2 es un lla-

mado de atención 
para el Estado y las en-

tidades responsables de Ré-
gimen Penitenciario.

SE INICIARÁN LAS VISITAS A 125 MUNICIPIOS

plementación de un modelo 
de gestión en redes que per-
mita la articulación y coordi-
nación de todos los niveles 
del Estado en la lucha y erra-
dicación de la violencia. 

Cruz detalló que la se-
lección de los municipios se 
efectuó con base en crite-
rios de cercanía y colindan-
cia; accesibilidad en cuanto 
a caminos y transporte; indi-
cadores de violencia y pobla-
cionales; proporcionalidad 
institucional; asignación y 
ejecución presupuestaria 
para la lucha contra la erra-
dicación de la violencia; a fin 
de identificar necesidades y 
urgencias de gobiernos mu-
nicipales, además de atender 
a la población beneficiaria de 
estos servicios.

Destacó que esta tarea 
se trabaja en coordinación 
con instituciones aliadas 
como FAM Bolivia y Aco-
bol, que son instancias es-
tratégicas en esta etapa; 
además del apoyo del pro-
grama conjunto con agen-
cias de Naciones Unidas.

Pedro Callisaya
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La reunión con 
la dirigencia de 
la confederación 
de choferes se 
desarrolló el 
martes y tuvo 
como fin frenar la 
desinformación 
promovida en redes 
sociales con la 
intención de frenar 
leyes en la Asamblea 
Legislativa con 
argumentos falsos.

Nacional

• ABI

Los ministros de Justicia 
y Transparencia Institu-
cional, Iván Lima, y de 
Economía y Finanzas Pú-
blicas, Marcelo Montene-
gro, explicaron a la direc-
tiva de la Confederación 
de Choferes de Bolivia los 
alcances del proyecto de 
Ley 280 de Lucha contra 
la Legitimación de Ga-
nancias Ilícitas.

Según un reporte institucio-
nal, la reunión contó con la 
presencia de 25 representantes 
de la Confederación de Chofe-
res de Bolivia, presididos por el 
dirigente Lucio Gómez. Tam-
bién estuvieron los vicemi-
nistros de Política Tributaria, 
Jhonny Morales, y de Defensa 
del Consumidor, Jorge Silva.

La reunión con la dirigencia 
de la confederación de choferes 
se desarrolló el martes y tuvo 
como fin frenar la desinforma-
ción promovida en redes socia-
les con la intención de frenar le-
yes en la Asamblea Legislativa 
con argumentos falsos.

Lima hizo las aclaraciones 
correspondientes y expuso los 
alcances del proyecto, mien-
tras que Montenegro aclaró las 
razones por las cuales los paí-

Gobierno socializa el proyecto 
de Ley 280 con transportistas

ALCANCES DE LA NORMA

ses emiten normas contra el la-
vado de dinero y cómo deben 
cumplir los Estados con estas 
obligaciones internacionales 
en la lucha contra este ilícito.

La dirigencia de la Confe-
deración de Choferes mani-
festó que comprende la nece-
sidad del Estado de emitir ese 
tipo de normativa, pero soli-
citó continuar con la mesa de 
diálogo y llevar adelante una 
próxima reunión para conti-
nuar con el trabajo técnico.

La reunión entre el Gobierno y los choferes del país.

//
 F

O
T

O
: 

M
E

F
P

• Frank Ibañez 

La Asociación de Bancos 
Privados de Bolivia (Aso-
ban) informó a través de 
un comunicado que el 
sistema financiero man-
tiene su “estabilidad, so-
lidez y solvencia”.

La Asoban, organización re-
presentativa del sistema ban-
cario que aglutina a 11 enti-
dades asociadas, señaló en 
un comunicado que la “esta-
bilidad, solidez y solvencia” 
del sistema financiero es “ge-
neral” y lo es también de sus 
“asociados en particular”.

De acuerdo con la Asocia-
ción de Bancos Privados de 
Bolivia, las entidades de inter-
mediación financiera tienen 
indicadores sólidos de desem-
peño que garantizan su salud, 
fortaleza y estabilidad a lar-

La institución privada destacó que las más de 11 
entidades asociadas se mantienen firmes.

Asoban: El sistema financiero 
es estable, sólido y solvente

INCLUYE A TODOS SUS ASOCIADOS

“Algo importante para 
destacar de este importe de 
depósitos es que el 50 por 
ciento está en la modalidad 
de plazo fijo, quiere decir que 
los bolivianos están confian-
do a plazos mayores, a un 
año, de manera que confían 
en el sistema financiero y en 
la economía”, resaltó Yujra.

Otro dato importante para 
destacar el proceso de reacti-
vación de la economía nacio-
nal es que las cuentas de aho-
rro crecieron en casi 9% (1,2 
millones), al incrementarse 
de 13,9 millones en febrero 
de 2022 a 15,1 millones en el 
mismo mes de este año. 

Un aspecto importante 
es que al menos el 92% de 
estas nuevas cuentas está 
en moneda nacional, es de-
cir que el boliviano es uti-
lizado principalmente para 
diferentes transacciones 
cotidianas.

go plazo, que les permite dar 
confianza y tranquilidad a la 
población en general.

El director ejecutivo de 
la Autoridad de Supervi-
sión del Sistema Financiero 
(ASFI), Reynaldo Yujra, in-
formó recientemente que el 
sistema financiero bolivia-
no muestra un “índice ele-
vado de crecimiento” en las 
operaciones de depósitos y 
créditos del público.

“Hemos podido apreciar 
que el sistema financiero ha 
mostrado un índice elevado 
de crecimiento tanto de las 
operaciones de depósito como 
de los créditos”, afirmó Yujra.

Según los datos de la 
ASFI, actualmente los depó-
sitos reportan un crecimiento 
de 4,3% (Bs 9.083 millones), 
al pasar de Bs 209.891 millo-
nes en febrero de 2022 a Bs 
218.974 millones en el mismo 
mes de este año.

IMPUESTOS NACIONALES

EDICTO
R-0853-01

(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz II del Servicio de Impuestos Nacionales, en estricta aplicación del Artículo 86º del Código Tributario  Boliviano Ley N° 
2492, por el presente EDICTO, NOTIFICA a el(la)(los) contribuyente(s) que se detalla(n) a continuación, para que por sí o mediante Apoderado Legal se 
apersone(n) ante el Departamento Jurídico y Cobranza Coactiva de esta Gerencia, ubicada en la Avenida 20 de Octubre Nro. 2121 Esq. Calle Agustín 
Aspiazu de la ciudad de La Paz, a objeto de proceder a la cancelación de la Deuda Tributaria contenida en la Resolución Sancionatoria. En caso de no 
estar de acuerdo con la determinación señalada en la Resolución Sancionatoria, la misma podrá ser impugnada, en una de las vías que le franquea la 
Ley; siendo por vía Administrativa a través del Recurso Alzada a ser presentado ante la Autoridad Regional de Impugnación Tributaria de ésta jurisdicción 
dentro los veinte (20) días de acuerdo a lo establecido por el Artículo 143° de la Ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003, o alternativamente, a través de la vía 
Judicial mediante Demanda Contencioso Tributaria a ser presentada ante el Tribunal Departamental de Justicia dentro los quince (15) días de acuerdo 
a lo establecido por el Artículo 227° y siguientes de la Ley Nº 1340 de fecha 28 de mayo de 1992, bajo alternativa de proceder a su ejecución tributaria, 
conforme prevé el Artículo 108° de la Ley N° 2492, computables a partir de su legal notificación con la Segunda Publicación del presente Edicto. 

RAZÓN SOCIAL(**) REPRESENTANTE 
LEGAL(***) N.I.T. NÚMERO DE RESOLUCIÓN SANCIONATORIA FECHA DE EMISIÓN DE RESOLU-

CIÓN SANCIONATORIA

TOTAL DEUDA 
TRIBUTARIA EN 

UFV(*)

CAMPOS SALAS SABINA - 2559278018 Nº 182225006161
SIN/GDLPZ II/DJCC/UTJ/RS/496/2022 21 de diciembre de 2022 500.-

IMPORTADORA DE REPUESTOS 
XIAOYUN SRL WENG XIAOYUN 375914023 Nº 182225006164

SIN/GDLPZ II/DJCC/UTJ/RS/497/2022 21 de diciembre de 2022 1.000.-

ROMANI MUÑOZ ROSA LUZ - 356347027 Nº 182325000189
SIN/GDLPZ II/DJCC/UTJ/RS/70/2023 27 de enero de 2023 1.000.-

(*) Importe(s) que deberá(n) actualizarse a fecha de pago, conforme dispone el Artículo 47 de la Ley Nº 2492.

(**) De conformidad a los numerales 1 y 2 del Artículo 23° de la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano (CONTRIBUYENTE) que establece: “Contribu-
yente es el sujeto pasivo respecto del cual se verifica el hecho generador de la obligación tributaria. Dicha condición puede recaer: 1. En las personas 
naturales prescindiendo de su capacidad según el derecho privado. 2. En las personas jurídicas y en los demás entes colectivos a quienes las Leyes 
atribuyen calidad de sujetos de derecho.”

(***) De conformidad al numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28° de la Ley N° 2492 Código Tributario Boliviano que establece: “I. Son responsables del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias que derivan del patrimonio que administren: … 2. Los directores, administradores, gerentes y representantes 
de las personas jurídicas y demás entes colectivos con personalidad legalmente reconocida.”

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los Veinte (20) días del mes de abril (04) del año Dos Mil Veintitrés (2023).
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INVITACION
En cumplimiento a lo dispuesto  en el artículo 43 inciso b) de la Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales, se invita a la siguiente Empresa:

GOBIERNO AUTÓNOMO  MUNICIPAL DE COLCHA “K“ 
DICTAMEN DE RESPONSABILIDAD CIVIL Nº CGE/DRC-049/2022

Nombre del Involucrado

1.- Sociedad “TECNOCRUZ” S.R.L. en la persona de su actual representante legal

Apersonarse a la Contraloría General del Estado, Gerencia Departamental 
de Potosí, a sus oficinas ubicadas en la calle Frías N° 66, a objeto de recabar 
una copia del Dictamen de Responsabilidad Civil N° CGE/DRC-049/2022 
del Gobierno Autónomo Municipal de Colcha “K”, en el término de tres (3) 
días hábiles para recabar  el mencionado Dictamen, plazo que comenzará a 
correr al día siguiente hábil de la presente publicación.

Potosí, 20 de abril de 2023
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• Naira C. De la Zerda 

El burgomaestre paceño 
Iván Arias llegó al muni-
cipio de Guanay, donde 
organizaciones sociales 
le pidieron explicaciones 
sobre sus visitas y acerca 
de la supuesta inversión 
de fondos del municipio 
de La Paz en comunida-
des de Guanay.  

El alcalde de esta población, 
Víctor Ticona, explicó que 
Arias no fue secuestrado ni re-
cibió ningún tipo de agresión. 
Detalló sin embargo que las 
organizaciones sociales de la 
zona están molestas por lo que 
consideran una intervención 
del exministro del régimen de 
facto en una jurisdicción que 
no le corresponde. 

“Iván Arias fue declarado 
persona no grata. Él pidió una 
audiencia y yo le respondí 
por carta que reconsidere su 
visita, que en este momento 
no es una buena idea. Ahora 
él está dando explicaciones 
en el coliseo municipal sobre 
sus intenciones en nuestro 
municipio, y el sábado habrá 
un cabildo donde se tomarán 
determinaciones. Los movi-
mientos sociales sospechan 
que quiere dividirnos”, de-
claró Ticona en una entrevis-
ta con Bolivia TV.

Arias llego al lugar con su 
equipo técnico, el secretario 
ejecutivo Juan Carlos Cam-
pero y la secretaria munici-
pal de Planificación María 
del Carmen Rocabado, se-

La principal autoridad edil de Guanay, Víctor Ticona, informó que 
el burgomaestre paceño habría sido declarado persona no grata. 

Alcalde Arias es acusado de invertir 
fondos paceños en otro municipio

gún informó la Agencia Mu-
nicipal de Noticias (AMUN). 
De acuerdo con este portal, 
Arias y Ticona habían acor-
dado encontrarse en un de-
sayuno trabajo para tratar 
temas como límites, desa-
rrollo económico, medioam-
biente y turismo. 

Luego del encuentro con 
los habitantes de la región, 
Arias firmó un acta junto a las 
autoridades municipales y or-
ganizaciones sociales. Allí se 
detalló qué temas serán dis-
cutidos en un futuro. 

Antes de salir de la lo-
calidad, Arias habría desta-
cado el “diálogo franco con 
autoridades de Guanay, que 
permitió la firma de un acta 
donde se ponen en claro las 
diferencias (de ambos muni-
cipios) y se dejan en claro los 
temas a ser discutidos a futu-
ro”. Agregó que se estableció 
“una agenda de trabajo con 
este municipio”, que podría 
sostenerse el 10 de mayo.

Sin embargo, la AMUN no 
aclaró si respondió a las acu-
saciones de Ticona. 

• ABI

Padres de Familia de 
El Alto marcharon ayer 
para exigir a la dirigen-
cia del magisterio urba-
no que cesen las movili-
zaciones y no abandonen 
las actividades escola-
res, informó el dirigente 
Carlos Laura.

La ‘contramarcha’ partió de la 
Cervecería Boliviana y terminó 
en la Casa Social del Maestro, 

Padres de familia marchan y exigen a 
maestros terminar las movilizaciones

REPRESENTAN A LOS PROGENITORES DE EL ALTO

sede del magisterio urbano.
“Llegamos a su sede para de-

cirles basta de movilizaciones, 
ya no queremos perjuicios para 
nuestros hijos y que vayan al dia-
logo, y si no quieren, que renun-
cien a sus cargos, que pueden ser 
ocupados por otros maestros que 
quieren trabajar”, dijo Laura.

Los padres de familia anun-
ciaron que se suman a la con-
minatoria que hicieron juntas 
escolares de la urbe alteña, de 
que en 48 horas los maestros 
reanuden el diálogo con el Mi-
nisterio de Educación para re-

Iván Arias 
frente a la 

Alcaldía de 
Guanay. 
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Carlos Laura, dirigente de los padres de familia de El Alto, habla con la prensa. 

solver el conflicto que ya dura 
más de siete semanas.

Señaló que hay un 90% de 
los maestros que trabaja con 
normalidad y el 10% que aban-
dona continuamente las cla-
ses, entre ellos los dirigentes 
“eternos que incitan y convo-
can a movilizarse”.

El martes, la Federación de 
Padres de Familia (Fedepaf) y 
la Central Obrera Regional de la 
ciudad de El Alto, entre otras or-
ganizaciones, dieron un plazo de 
48 horas al magisterio urbano 
para retomar el diálogo.
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La  OPP  Comunidad Tomoroco – Esteban Aguirre, invita a 
la cotización u oferta de:                         

Referen-
cia

Descripción Unidas Cantidad
Precio Re-
ferencial  
En Bs.

Ref:1
Implementación 

de Sistema  
Riego Por Goteo

Kit 21 198.702,00

Las propuestas deben ser presentadas en oficinas de 
Empoderar de la ciudad de Sucre, a más tardar hasta el 
día lunes 24 de abril de 2023, horas 9:30 a.m. Mayor 
información www.empoderar.gob.bo Cel: 72896274

 (SEGUNDA CONVOCATORIA)              

RESOLUCIÓN AETN Nº 174/2023 
TRÁMITE N° 2023-51841-2-0-0-0-DPT 

CIAE N° 0000-0000-0000-0000                                                                 
La Paz, 17 de abril de 2023

Es conforme:

TRÁMITE: Determinación de los costos financieros para el periodo noviembre 2023 - octubre 2027.

SÍNTESIS RESOLUTIVA: Aprobar los costos financieros a ser reconocidos para fines tarifarios 
correspondientes al periodo noviembre 2023 - octubre 2027 y otros fines como costos de explotación, 
resultantes de préstamos de largo plazo contraídos para el financiamiento de bienes afectos al 
ejercicio de la concesión.

(…) 

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN), 
conforme a la Resolución Suprema N° 27288 de 30 de noviembre de 2020, en uso de las funciones 
y atribuciones conferidas por la Ley N° 1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, el Decreto 
Supremo N° 0071 de 09 de abril de 2009, modificado mediante Decreto Supremo N° 3892 de 1° de 
mayo de 2019 y demás disposiciones legales en vigencia;

RESUELVE:

PRIMERA.- Aprobar los costos financieros a ser reconocidos para fines tarifarios correspondientes 
al periodo noviembre 2023 - octubre 2027 y otros fines como costos de explotación, resultantes 
de préstamos de largo plazo contraídos para el financiamiento de bienes afectos al ejercicio de la 
concesión, según lo siguiente:

a) La Tasa Máxima de Interés (TMI) a ser reconocida para los préstamos contratados como 
parte de los Costos de Explotación de la Empresas Distribuidoras durante el periodo 
comprendido entre los años 2023 - 2027, deberá ser igual a la tasa LIBOR correspondiente 
a la fecha de determinación de interés, más un spread máximo de 5,5 puntos porcentuales. 
En caso de existir prestamos contratados en Moneda Extranjera, la Tasa Máxima de Interés 
(TMI) será igual a la tasa LIBOR correspondiente a la fecha de determinación de interés, más 
un spread máximo de 5,6 puntos porcentuales. 

b) Los otros gastos financieros resultantes de préstamos contratados por las Empresas 
Distribuidoras, comprendidos en los contratos de deuda de largo plazo, deberán ser 
justificados de forma documentada por las Distribuidoras y no deben superar el 0,3% del 
monto total de cada préstamo en el caso de pasivos de largo plazo contraídos con el Sistema 
Bancario y/o emisiones de bonos. 

c) Para efectos de los Estudios Tarifarios a desarrollarse en el marco de las Revisiones 
Ordinarias de Tarifas que se realizarán durante el periodo comprendido entre los años 
2023 - 2027, los límites de la Tasa Máxima de Interés (TMI) y los otros gastos financieros, se 
aplicarán en forma individual a cada contrato de préstamo o emisión de bonos que componga 
la deuda de largo plazo de la empresa y que se encuentre vigente. Una vez termine el periodo 
indicado, se deberá evaluar si corresponde actualizar los valores establecidos. 

SEGUNDA.- Disponer que la Unidad de Gestión Estratégica (UGE) de la Autoridad de Fiscalización de 
Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN) proceda con la publicación de la presente Resolución por una 
sola vez, en un órgano de prensa de circulación nacional, en aplicación del inciso i) del artículo 12 a la 
Ley Nº 1604 de Electricidad de 21 de diciembre de 1994, concordante con el artículo 34 de la Ley N° 
2341 de Procedimiento Administrativo (LPA) de 23 de abril de 2002 e inciso i) del artículo 53 del Decreto 
Supremo Nº 0071 de 09 de abril de 2009, modificado mediante Decreto Supremo N° 3892 de 1° de mayo 
de 2019 y en la página web https://www.aetn.gob.bo, de la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y 
Tecnología Nuclear (AETN).

Regístrese, comuníquese y archívese.

Acceda a la Resolución AETN N° 174/2023 mediante el código QR
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• Naira C. De la Zerda 

Las sociedades moxeñas, 
cuya cultura se preserva 
en un diccionario con más 
de tres siglos de antigüe-
dad, bien pueden ser la 
inspiración que el país 
necesita para encontrar 
soluciones ante años de 
sequías e inundaciones. 
Ayer, la obra fue reconoci-
da por la Unesco como par-
te del repositorio Memoria 
del Mundo. 

El Arte Vocabulario Cathecismo 

Menor Y Mayor De La Lengua 

Moxa, del Jesuita Pedro Mar-
bán, se escribió hace 321 años 
y resguarda la visión de mun-
do de una de las lenguas que se 
habló en la zona moxeña, a la 
que se puede atribuir una ex-
tensión de 200 mil kilómetros, 
en el departamento de Beni. 

“La obra de Marbán tiene 
cuatro partes. Los dicciona-
rios español-lengua moxa, y 
lengua moxa-español; y cate-
cismos mayor y menor. En los 
diccionarios hay más de 200 
palabras que están relaciona-
das al agua. Además, gracias 
a las excavaciones arqueológi-
cas podemos entender lo im-
portante que fue este recur-
so para estas culturas. Hemos 
encontrado trabajos con un 
exquisito manejo hídrico”, de-
talló Milton Eyzaguirre, jefe 
de Unidad de Extensión del 
Museo Nacional de Etnografía 
y Folklore (Musef), institución 
encargada de la protección y 
difusión de esta pieza. 

Según el investigador, las 
culturas moxeñas supieron 
comprender los cambios climá-
ticos de una región que recibe el 
agua de deshielo de la Cordille-

La directora del 
Musef, Elvira 
Espejo, recibe el 
certificado oficial 
de las manos de 
Indira Salazar, 
oficial de la 
Unesco.

La entrega del 
certificado y la 
exposición del 
libro en un acto 
público, ayer. 

Un diccionario con más de tres siglos de 
antigüedad es reconocido por la Unesco 

LA LENGUA MOXA SERÁ DESCIFRADA Y DIGITALIZADA

ra Real y que durante una época 
del año sufre de inundaciones y 
en otra de falta de agua. 

“Tenemos que voltear los 
ojos al pasado, por ejemplo 
para construir nuestras ciuda-
des. Trinidad se inunda cada 
año porque está en una región 
con estas características —en 
época de lluvias se crean lagos 
enormes— y pueden aprender 
e inspirarse de quienes habita-
ron antes esta región y la cono-
cieron con exactitud”, dijo.

Eyzaguirre considera inge-
nieros hidráulicos a esos habi-

de 20 diferentes tipos de idio-
mas— tenían por costumbre la 
poligamia tanto en el caso de los 
hombres como de las mujeres.    

Así, también, el lenguaje se 
dividía de forma particular en-
tre hombres y mujeres, con vo-
cablos que solo podía utilizar 
uno de los sexos. 

“Marbán llegó a esta región 
con el mandatado de aprender 
las lenguas indígenas y sus 
culturas. Misión que fue muy 
complicada por su variedad y 
porque aún no se conocían. El 
lenguaje permite conocer la 

AÑOS de 

antigüedad tiene 

el Arte Vocabulario 

Cathecismo Menor Y 

Mayor De La Lengua 

Moxa. 

321
tantes que lograron crear “lo-
mas”, similares camellones, 
cerca al Rincón del Tigre —re-
gión conocida como una re-
serva natural—, donde pueden 
verse estas modificaciones hu-
manas en el terreno, que per-
mitieron que una gran cantidad 
de personas comieran y disfru-
taran de varios productos. 

“Mucha gente trabajó allí 
muy bien dirigida por gente 
que sabía del manejo hidráu-
lico y que permitió alimentar 
a grandes poblaciones. Estos 
camellones tienen más de dos 
metros de altura, son conoci-
dos en la zona andina como 
los suka kollos. Entonces, aquí 
nace la pregunta ¿quién plan-
teó primero esta tecnología?, 
¿los tiwanakotas o los moxe-
ños? Es una duda que se man-
tiene, pero lo cierto es que es 
una tecnología que se difun-
dió por ambos territorios”, re-
flexionó el experto. 

Otro de los aspectos que más 
llama la atención del Arte Vo-

cabulario Cathecismo Menor Y 

Mayor De La Lengua Moxa es la 
descripción de diferentes tipos 
de “matrimonios” por parte de 
Marban. Las culturas de la re-
gión —que fueron varias, según 
afirma el mismo jesuita, ya que 
se conoce que se hablaron más 
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El ‘Arte 
Vocabulario 
Cathecismo 

Menor Y Mayor 
De La Lengua 

Moxa’, en 
exposición. 

El investigador 
del Musef Milton 

Eyzaguirre, 
durante su 

discurso en el acto 
oficial. 

Luis Oporto 
(izq.),director 
de la Fundación 
Cultural del 
Banco Central 
de Bolivia,  
Indira Salazar, 
oficial de la 
Unesco (centro), 
y Elvira Espejo, 
directora del 
Musef, admiran 
el diccionario. 

La directora del 
Musef, Elvira 
Espejo, durante 
su intervención en 
el acto de entrega 
del certificado de 
la Unesco. 

visión de mundo de un pue-
blo, y es eso lo que podemos 
rescatar y estudiar aquí”, de-
talló Eyzaguirre. 

MEMORIA DEL MUNDO 

Indira Salazar, oficial de la 
Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, institu-
ción conocida mundialmente 
como Unesco, explicó que ser 
parte del registro Memoria del 

Mundo es una tarea compleja y 
complicada, y reconoció todo 
el esfuerzo que el Musef hizo 
para lograr esta meta. 

“Estamos muy complacidos 
por tener esta ocasión de acom-
pañarlos en la entrega del certi-
ficado del registro Memoria del 
Mundo al Musef por el docu-
mento Arte de la Lengua Moxa, 
del sacerdote Pedro Marbán”, 
afirmó en un acto público.

El proceso comenzó en 
2022, cuando el museo decidió 
aplicar a este reconocimien-
to ya habiendo identificado 
la importancia del texto. Para 
ello recurrieron a varios espe-
cialistas, nacionales e interna-
cionales, que les permitieron 
argumentar la trascendencia 
de su contenido en cuanto a 
tecnología, como también ve-
rificar su autenticidad. 

Para lo segundo recurrie-
ron a la conservadora Tatia-
na Suárez, quien analizó el 
aspecto físico del dicciona-
rio con mucho detalle, dijo 
Eyzaguirre. 

“Se hicieron análisis del cue-
ro, la celulosa del papel, de los 
hilos del encuadernado, de la 
forma de la escritura y de la tin-
ta, todo ello nos permitió afirmar 
que la obra es original”, dijo.

Además confirmó que este 
diccionario está en proceso de 
digitalización y traducción, 
para democratizar el acceso al 
conocimiento que alberga.  

Este título conferido por 
Unesco es el segundo que os-
tenta el Musef. El primero fue 
logrado gracias al archivo foto-
gráfico de Damián Ayma Zepi-
ta, quien se consolidó como el 
primer fotógrafo indígena boli-
viano. Su obra está en resguar-
do del archivo y está expuesta, 
a su vez, en una sala del museo.

Tenemos que 
voltear los ojos 
al pasado, 
por ejemplo, 
para construir 
nuestras ciudades. 
Trinidad se 
inunda cada año 
porque está en una 
región con estas 
características 
—en época de 
lluvias se crean 
lagos enormes—, y 
pueden aprender 
e inspirarse de 
quienes habitaron 
antes esta región y 
la conocieron con 
exactitud”.

Milton Eyzaguirre

Investigador del Musef
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A pesar de que los niños se encuentran entre los 

grupos protegidos por leyes y normas internacionales 

que prevén el respeto y la protección de sus derechos de 

manera especial y permanente, incluida la Convención 

sobre los Derechos del Niño. Las instituciones de la co-

munidad internacional, en especial las que velan por los 

derechos de la niñez, encabezadas por el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (Unicef), deben esfor-

zarse y trabajar con transparencia y compromiso para 

cuidar a los niños palestinos, brindarles protección legal 

y humanitaria, y preservar sus derechos que son objeto 

de la ocupación israelí a diario a través de la serie de crí-

menes que comete contra ellos.

La comunidad internacional y todas las instituciones 

internacionales de derechos humanos deben intervenir 

para salvar la vida de los presos y trabajar para tomar una 

posición clara con respecto a los jueces de los presos y ac-

tuar seriamente para imponer sanciones a las autoridades 

israelíes, y la necesidad de una posición internacional que 

acabe con el sufrimiento de los presos y obligue a las auto-

ridades de ocupación a acatar resoluciones de legitimidad 

internacional y cartas de las Naciones Unidas sobre el tema.

Nuestros presos son un símbolo de la legitimidad de la 

lucha nacional palestina y son un símbolo de identidad na-

cional. Libertad, toda libertad para nuestros heroicos pre-

sos en las cárceles israelíes.

Ariel Molina

Tribuna

¿Confesión de parte?

Día del Prisionero Palestino

E
l viernes pasado, el ejecutivo de los gremia-

les de El Alto se quitó la polera frente a las cá-

maras intentando graficar su protesta. Su re-

chazo al proyecto de Ley 280 señaló que se 

fundaría en el miedo que tiene a que todos los bienes 

inmuebles que posee le serían arrebatados si el pro-

yecto normativo dejara de ser un simple proyecto para 

convertirse en una ley en vigencia. Pero, ¿por qué?

El proyecto de ley pretende modificar el tipo pe-

nal denominado “Legitimación de ganancias ilícitas”, 

estableciendo que esta legitimación proviene de la co-

misión de otros delitos, como el contrabando o el nar-

cotráfico, por ejemplo; que, tras la comisión de estos 

delitos, con el beneficio económico obtenido se haya 

adquirido, transferido, administrado o custodiado, 

etc., bienes o derechos con la finalidad de ocultar o in-

E
l 17 de abril, el pueblo palestino y los pueblos libres 

del mundo saludan cada año el Día del Prisione-

ro Palestino, en las cárceles de la ocupación israelí, 

que fue aprobado por el Consejo Nacional en 1974, 

y lo consideró un día para unir esfuerzos y actividades por el 

apoyo a su legítimo derecho a la libertad.

Los presos palestinos no son números, pero cada uno 

de ellos tiene una historia, una anécdota y una narrativa. 

Los arrestos israelíes no se limitaron a un grupo específico, 

sino que afectaron a todas las categorías de nuestro pueblo 

palestino, jóvenes y viejos, mujeres y niños, sin escrúpulos 

morales, ya que actualmente el número total de prisione-

ros recluidos en las cárceles de la ocupación israelí ascendió 

a unos 4.900, incluidas 160 menores, y alrededor de 1.000 

presos administrativos encarcelados sin causa, y 19 perio-

distas. El número de presos palestinos condenados a cadena 

perpetua llegó a alrededor de 554, cientos de ellos enfermos 

y ancianos sufren el abandono sistemático por parte de la ad-

ministración penitenciaria israelí y la política de negligencia 

médica. El número de presos enfermos ha llegado a más de 

700, y han sido diagnosticados de la siguiente manera: 200 

sufren de enfermedades crónicas, y unos 24 al menos sufren 

tentar disimular el origen de los recursos con los que 

fueron adquiridos, incurriendo de esta manera en el 

tipo penal cuestionado por el ejecutivo gremial y por 

algunos otros sectores. 

¿Será que estamos ante una confesión de parte y 

que por eso, justamente, se teme la regulación estatal 

y posterior investigación de posibles fortunas inmobi-

liarias de dirigentes que se encuentran, además, privi-

legiados por un régimen impositivo especial? 

Es falso que este proyecto de ley intente generar 

un régimen tributario diferente, su objeto está relacio-

nado con la modificación al Código Penal, es decir, a la 

norma que contiene el catálogo de las acciones u omi-

siones de las personas que se consideran delitos y no 

de los impuestos que estos deben tributar.

No es verdad que ahora todos debemos acreditar el 

origen de nuestros bienes y derechos, esta figura solo 

aplicaría ante la comisión de algún delito, en un proce-

so investigativo como actualmente ocurre.

Tampoco es cierto que el proyecto de ley afectaría 

de cáncer y tumores de diversos grados, todos distribuidos 

en aproximadamente 23 prisiones, centros de detención. La 

lista de fallecidos en cárceles y centros de detención ascen-

dió a 236 presos, de los cuales 76 fueron como resultado de 

negligencia médica, 80 homicidios intencionales después 

de su arresto, 73 como resultado de tortura y 7 a tiros direc-

tos dentro de la prisión, mientras la ocupación continúa dete-

niendo los cuerpos de 12 presos del movimiento cautivo. En 

este contexto, el número de casos de arresto llevados a cabo 

por las fuerzas de ocupación israelíes desde el comienzo de 

2023 ascendió a más de 2.300, incluidos alrededor de 1.200 

casos de arresto en Jerusalén, destacando que estos núme-

ros no son fijos y están en constante movimiento y cambio 

permanente como resultado de las continuas detenciones 

diarias, además el tribunal israelí puede imponer la pena de 

muerte al detenido palestino si le apetece.

Más bien, los niños palestinos son el objetivo y están al 

frente de las víctimas de la ocupación militar y sus prácticas 

agresivas y represivas para formar una estrategia básica para 

atacar a los niños a través de asesinatos, detenciones, torturas 

y allanamientos de viviendas e instalaciones educativas, como 

resultado de estos arrestos y la brutalidad de las fuerzas de ocu-

pación contra los niños detenidos y sometiéndolos a torturas 

sistemáticas y crueles en los sótanos y celdas de la inteligencia 

israelí, además de colocarlos en habitaciones de aislamiento 

solitario, asaltar sus habitaciones y confiscar sus pertenencias.

a los comerciantes como algún tipo de persecución por 

la actividad que realizan; está dirigido principalmen-

te a aquellos grandes contrabandistas que existen y 

los que seguro son pocos en nuestro país, que impune-

mente “acomodan” a través de otras personas sus ga-

nancias provenientes de la comisión de delitos. 

Inclusive, como anécdotas se cuentan la cantidad 

de artistas internacionales que arriban a nuestro país y 

se presentan en fiestas privadas financiadas por frater-

nidades o familias cuya actividad principal al menos 

aparentaría ser del mundo del comercio —informal—. 

La legitimación de ganancias ilícitas sangra al Estado, le 

impide generar recursos suficientes para reinvertir en el 

país y en mejorar la calidad de vida de los mismos co-

merciantes, a quienes sus dirigentes pretenden utilizar 

nuevamente. Más allá del cumplimiento de los compro-

misos asumidos como país a nivel internacional, la re-

gulación interna es importante en la consolidación de 

un Estado fuerte para ejercer de mejor manera el tipo de 

Estado social de derecho que reconoció ser.

Mahmoud Elalwani

Embajador del Estado de Palestina en Bolivia
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Editorial

E
l martes, sectores opositores al Gobierno nuevamente se 

articularon, entre ellos el Comité Cívico pro Santa Cruz, el 

Colegio Médico y el Comité Nacional de Defensa de la De-

mocracia (Conade), para promover marchas carentes de 

contundencia que se desarrollaron en cuatro 

ciudades del país (El Alto, Santa Cruz, Cocha-

bamba y Potosí) contra lo que ellos denomi-

nan el “paquetazo” de leyes que engloban a 

los proyectos de ley 280, 304 y 305.

Sin lugar a dudas, la protesta pacífica está 

garantizada en el Estado Plurinacional de 

Bolivia, pero lo que llama la atención es que 

estas manifestaciones carezcan de un norte 

Esta apreciación responde a criterios que se-

rán descritos a continuación.

Como se mencionó anteriormente, el de-

nominado “paquetazo” refiere a tres proyec-

tos de ley, pero lo curioso es que en los tres 

casos las normativas o artículos cuestionados 

ya fueron suspendidos o suprimidos, y pese 

a ello se hacen movilizaciones que, ante este 

panorama, quedan fuera de lugar y respon-

den a otro tipo de intereses.

En el caso del proyecto de Ley 280 de 

Fortalecimiento a la Lucha contra la Legiti-

mación de Ganancias Ilícitas, el 6 de abril, el Gobierno solicitó al 

Legislativo la suspensión de su tratamiento hasta concluir la socia-

lización con los sectores que se sienten afectados por la norma.

Asimismo, en lo que se refiere al proyecto de Ley 305 de Cumpli-

miento de Compromisos Internacionales en Materia de Derechos 

Humanos, el gremio de la prensa observaba el artículo 281, por lo 

que la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados 

decidió suprimirlo y garantizó el derecho a 

la libertad de expresión, como pilar funda-

mental de la democracia.

Respecto al proyecto de Ley 304 de Re-

gulación de Contenido Difundido en Redes 

Sociales, el diputado del MAS-IPSP Juan 

José Huanca decidió retirarlo de la Asam-

blea Legislativa para “que no sirva de moti-

vo o pretexto de algunos grupos opositores 

para desestabilizar al Gobierno nacional”.

Entonces, tomando en cuenta que el de-

nominado “paquetazo” ya no se encuentra en 

la sede legislativa, ni siquiera en tratamiento 

de cumplimiento del procedimiento legisla-

tivo, ¿cuál sería la razón para las movilizacio-

nes? Esta es una pregunta que queda flotan-

do, mientras sectores de oposición, haciendo 

honor a ese denominativo, no desperdician 

la más mínima oportunidad para oponerse a 

cualquier iniciativa del Ejecutivo.

Queda esperar que estas movilizaciones, 

sin aparente motivo más que el político, no vayan una vez más en 

desmedro de la población boliviana y su economía, tal como suce-

dió durante los 36 días de paro en Santa Cruz.

Las paradójicas marchas contra las 
normativas que ya fueron suspendidas

Sin lugar a dudas, la 
protesta pacífica está 

garantizada en el 
Estado Plurinacional 

de Bolivia, pero lo que 
llama la atención es que 
estas manifestaciones 
carezcan de un norte. 

Esta apreciación responde 
a criterios que serán 

descritos a continuación.
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• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce in-
formó ayer que más de 100 
pacientes con cáncer fueron 
atendidos con radiofárma-
cos producidos en el país en 
los centros de medicina nu-
clear y radioterapia ubica-
dos en El Alto y Santa Cruz.

“¡Combatimos el cáncer con la 
mejor tecnología! Gracias a la pro-
ducción soberana del radiofárma-
co FDG-BO en nuestro ciclotrón, 
más de 100 pacientes con cáncer 
ya fueron atendidos con tecnolo-
gía de punta PET/CT de nuestros 
Centros de Medicina Nuclear y 
Radioterapia”, escribió el manda-
tario en sus redes sociales.

Rodny Batuani, jefe de la 
Unidad de Aplicaciones Radioló-
gicas del CCRP, citado en un bo-
letín de prensa, recordó que los 
radiofármacos FDG (Fluorodes-
oxiglucosa) son producidos en el 
Complejo Ciclotrón Radiofarma-
cia Preclínica de Bolivia (CCRP).

“Con satisfacción anuncia-
mos que ya se atendió a 104 pa-

El Complejo Ciclotrón Radiofarmacia Preclínica comenzó la producción el 9 de marzo.

Más de 100 pacientes ya fueron atendidos 
con radiofármacos producidos en Bolivia

cientes de los Centros de Medici-
na Nuclear y Radioterapia de El 
Alto y Santa Cruz con los radio-
fármacos que producimos en el 
Ciclotrón, que se encuentra en El 
Alto”, confirmó Batuani.

El 9 de marzo de este año, el 
Complejo Ciclotrón Radiofarma-
cia Preclínica comenzó la pro-
ducción del radiofármaco contra 
el cáncer. El radiofármaco FDG es 

el principal insumo para los estu-
dios PET/CT, que es el tomógrafo 
por emisión de positrones utiliza-
do en los CMNyR y que cuentan 
con la tecnología más avanzada 
en la región para el diagnóstico 
temprano del cáncer.

“Antes no teníamos la posibi-
lidad de producir estos insumos 
tan importantes en medicina 
nuclear debido a característi-

El presidente Luis Arce 
muestra el radiofármaco.

Una de las aceras entregadas en el municipio.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

El ministro de Desarrollo 
Rural y Tierras, Remmy 
Gonzales, entregó ayer 
maquinaria pesada (re-
troexcavadora) al muni-
cipio de Colcapirhua, del 
departamento de Cocha-
bamba, para la construc-
ción de atajados y canales 
de distribución de agua, 
que incrementarán la 
capacidad productiva de 
esa región en 310 tonela-
das de cultivos.

El Fondo Nacional de De-
sarrollo Regional (FNDR) 
entregó ayer el proyecto de 
construcción de aceras del 
casco viejo de Villamontes, 
departamento de Tarija, 
proyecto que demandó la 
inversión de Bs 7,5 millones 
y beneficia a cerca de 13 mil 
habitantes de esta ciudad.

La entrega se hizo en un acto 
en la plaza 15 de Abril, de ese 
municipio, con la presencia de 
los presidentes de distritos y 
autoridades municipales. La 
maquinaria pesada demandó 
una inversión de Bs 1.640.616, 

El director general ejecutivo del 
FNDR, Edson Valda, destacó la 
particularidad de este proyecto 
que fue ejecutado por administra-
ción directa del municipio con la 
generación de un importante nú-
mero de empleos.

“Son 140 empleos directos 
que se generaron de forma direc-
ta durante los seis meses en los 
que se ejecutaron las obras. Se re-
activó la economía local”, indicó.

Son cerca de 42 mil metros 
cuadrados de aceras con ladrillo 
adobito que se construyeron en 
más de 24 manzanos del casco 
viejo de Villamontes, además de 
jardineras con pasto sintético.

El presidente de Barrio Cen-
tral, Vladimir Fuentes, agrade-
ció al Gobierno que a través del 
FNDR financió la ejecución de 
este proyecto que mejoró las con-
diciones de vida de las zonas in-
tervenidas, la imagen de la ciu-
dad y generó empleos para los 
propios vecinos. 

El alcalde de Villamontes, 
Rubén Vaca Salazar, destacó el 
proyecto por el impacto econó-
mico que generó en la ciudad 
con empleo, demanda de servi-
cios y materiales con proveedo-
res de la zona. 

El municipio de Colcapirhua se 
beneficia con maquinaria pesada

El FNDR 
entrega 
aceras en 
Villamontes

EL MONTO INVERTIDO ES DE BS 1,6 MILLONES

de los cuales el Fondo de De-
sarrollo Indígena (FDI), bra-
zo operativo del Ministerio 
de Desarrollo Rural, financia 
Bs 895.000,00, el municipio 
Bs 404.119 y los beneficiarios 
aportan Bs 341.496

Gonzales destacó la deci-
sión del alcalde de Colcapir-
hua, José Gallinate, de hacer la 
ejecución directa del proyec-
to, en lugar de contratar a una 
empresa para que desarrolle 
el trabajo, con la consiguiente 
elevación de costos por los gas-
tos administrativos. 

“Eso es eficiencia admi-

nistrativa. No nos estamos 
apartando del DS 181 (Norma 
Básica del Sistema de Admi-
nistración de Bienes 
y Servicios), ade-
más el municipio 
se queda con la 
maquina como 
un activo fijo”, 
agregó, y men-
cionó que de 
330 municipios 
que presentaron 
sus proyectos solo 
70 asumieron la res-
ponsabilidad por la ejecu-
ción directa.

La maquinaria beneficia-
rá a 677 familias productoras 
de nueve comunidades para el 

mejoramiento de la pro-
ducción agrícola, por 

cuanto permitirá 
la construcción 
de 20 atajados 
para el alma-
cenamiento de 
agua y riego, así 

como también la 
construcción de 

7.000 metros de ca-
nales para mejorar el 

rendimiento en la distribución 
de agua para riego.

SE COMBATE EL CÁNCER CON LA MEJOR TECNOLOGÍA

cas especiales físicas de cada 
radioisótopo. Ahora estamos 
produciendo de una manera re-
gular y constante para cubrir a 
nivel nacional este tipo de insu-
mos en beneficio de la salud de 
la población boliviana”, expre-
só por su parte Daniel Bogado, 
especialista en aceleradores de 
partículas de la Agencia Bolivia-
na de Energía Nuclear (ABEN).

Remmy Gonzales

PACIENTES fueron 

atendidos con los 

radiofármacos que se 

producen en Bolivia.
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CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 021/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001 INSPECTOR - 10°
SUBCONTRALORIA 

DE GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES

LA PAZ 1

002 AUXILIAR - 30°
SUBCONTRALORIA 

DE GOBIERNOS 
DEPARTAMENTALES

LA PAZ 1

003 AUXILIAR - 30°
GERENCIA PRINCIPAL 

DE AUDITORIA 2
LA PAZ 1

004 SUPERVISOR "B" - 15°
GERENCIA PRINCIPAL 

DE AUDITORIA 2
LA PAZ 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023

CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 018/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001 AUXILIAR - 28° SECRETARIA GENERAL LA PAZ 1

002 ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO - 28° SECRETARIA GENERAL LA PAZ 1

003 ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO - 28°

SUBCONTRALORIA DEL 
NIVEL CENTRAL LA PAZ 1

004 SUPERVISOR "C" - 18° SUBCONTRALORIA DE 
EMPRESAS PÚBLICAS LA PAZ 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023

CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 019/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001 OFICIAL DE MULTIMEDIA - 27°
GERENCIA DE 

COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL

LA PAZ 1

002 SUPERVISOR "B" - 14° SUBCONTRALORIA 
GENERAL LA PAZ 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023

CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 020/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO - 28°

GERENCIA NACIONAL 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA
LA PAZ 1

002
OFICIAL DE SEGURIDAD 

INFORMATICA - 20°

GERENCIA NACIONAL 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA
LA PAZ 1

003
ANALISTA 

PROGRAMADOR - 20°

GERENCIA NACIONAL 
ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA
LA PAZ 1

004 ANALISTA CONTABLE - 24°
GERENCIA NACIONAL 

ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA

LA PAZ 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023
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CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 022/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO - 26°
GERENCIA PRINCIPAL 

DE AUDITORIA
LA PAZ 1

002 AUDITOR "B" - 24°
GERENCIA PRINCIPAL 

DE AUDITORIA
LA PAZ 1

003 AUDITOR "C" - 26°
GERENCIA PRINCIPAL 

DE AUDITORIA
LA PAZ 1

004 AUDITOR "C" - 25°
GERENCIA PRINCIPAL 

DE AUDITORIA
LA PAZ 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023

CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 024/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001 AUDITOR "C" - 26°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
CHUQUISACA

CHUQUISACA 2

002 AUDITOR "B" - 24°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
CHUQUISACA

CHUQUISACA 1

003 AUDITOR "C" - 27°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
CHUQUISACA

CHUQUISACA 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023

CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 025/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001 AUDITOR "B" - 21°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
ORURO

ORURO 1

002 AUDITOR "A" - 20°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
ORURO

ORURO 1

003 AUDITOR "B" - 24°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
ORURO

ORURO 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023

CONVOCATORIA PÚBLICA EXTERNA
CGE  Nº 023/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001

GERENTE DE AUDITORIA 
EN TECNOLOGIAS 

DE INFORMACION Y 
COMUNICACIÓN - 9°

SUBCONTRALORIA DE 
AUDITORIAS TÉCNICAS LA PAZ 1

002 SUPERVISOR EVALUADOR 
"A" - 12°

SUBCONTRALORIA DE 
AUDITORIAS TÉCNICAS LA PAZ 1

003 AUDITOR EVALUADOR 
"B" - 22°

SUBCONTRALORIA DE 
AUDITORIAS TÉCNICAS LA PAZ 1

004 AUDITOR EVALUADOR 
"C" - 24°

SUBCONTRALORIA DE 
AUDITORIAS TÉCNICAS LA PAZ 1

005 AUDITOR EVALUADOR 
"C" - 24°

SUBCONTRALORIA DE 
AUDITORIAS TÉCNICAS LA PAZ 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.        

La Paz, abril de 2023

1ra. SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

La Organización de Pequeños Productores Comunidad San Antonio – Esteban Aquirre, invita a presentar cotización u 
oferta para la Adquisición de Bienes y Servicios según el siguiente detalle: 
Las propuestas deben ser presentadas en sobre cerrado por referencia y bajo el siguiente rotulo:

Señores: 
Alianza: Comunidad San Antonio – Esteban Aquirre 
Calle: Honduras N° 191, esquina Emilio Mendizábal
REF.: ESPECIFICAR LA REFERENCIA (…. …)
Sucre – Bolivia

En oficinas del Empoderar de la ciudad de Sucre a más tardar hasta el día lunes 24 de abril de 2023 hasta horas 10:00 a.m.. más 
información en www.empoderar.gob.bo (criterio de búsqueda la nominación de la OPP), o al Cel. 67816404

REF. DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO REF. (Bs)

1

Plantines de Manzana Variedad Winter 250.00 6,000.00
Plantines de Manzana Variedad Royal/Gala 1,505.00 36,120.00

Plantines de Manzana Variedad Eva 475.00 11,400.00
Plantines de Manzana Variedad Gran Smit 470.00 11,280.00

2 Tubería HDPE de 50 mm y Accesorios 2,100.00 23,100.00



CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 026/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001
GERENTE DE SERVICIOS 

LEGALES - 9°

GERENCIA 
DEPARTAMENTAL DEL 

BENI
TRINIDAD 1

002 AUDITOR "B" - 23°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DEL 
BENI

TRINIDAD 1

003 SUPERVISOR "C" - 18°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DEL 
BENI

TRINIDAD 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023

CONVOCATORIA PÚBLICA
 EXTERNA
CGE  Nº 027/2023

La Contraloría General del Estado, en cumplimiento al D.S. 26115 convoca a todas las 
personas interesadas a presentar su postulación para optar a los siguientes cargos:

Referencia Cargo- Nivel Dependencia Distrito Nro. de 
Vacantes

001 AUDITOR "C" - 26°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
COCHABAMBA

COCHABAMBA 1

002 ABOGADO "A" - 19°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
PANDO

COBIJA 1

003 AUDITOR "B" - 24°
GERENCIA 

DEPARTAMENTAL DE 
TARIJA

TARIJA 1

INFORMACIÓN ADICIONAL QUE TODO POSTULANTE DEBE SABER

• Cumplir los requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado y normativa vigente.
• Los interesados deberán recabar los requisitos del cargo y el formulario único de postulación a 
partir de la fecha, así como la Comunicación de Resultados de cada etapa del proceso en la página 
web: www.contraloria.gob.bo 
• La fecha máxima para la presentación de la documentación de postulación vence el día viernes 
28 de abril de 2023 a hrs: 18:30.
• La entrega de las postulaciones deberá ser realizada en las oficinas de los distritos de los puestos 
convocados, en las direcciones que se describen en la página web.
• Postulaciones que no presenten el formulario único de postulación debidamente llenado y firmado, 
serán inhabilitados automáticamente en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal.
• La documentación presentada no será devuelta.
• La postulación a más de un cargo, inhabilita al postulante. 
• El resultado final del proceso se publicará en el portal de la entidad, constituyéndose en el medio 
legal válido de notificación para efectos legales.
• Para cualquier duda o consulta deberá comunicarse con la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos al teléfono 2177400 int. 711 y solicitar la asistencia de personal de Recursos Humanos.         

La Paz, abril de 2023

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
ÓRGANO JUDICIAL

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº 33/2023

(JUECES SUPLENTES) 

El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por el art. 195.8 de la Constitución Política del Estado, arts. 61, 
62 y 183.IV.2 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, la Ley N° 1173 de Abreviación Procesal Penal y el Reglamento del 
Sistema de la Carrera Judicial, convoca públicamente a las y los profesionales abogados que cumplan con los requisitos 
establecidos por el ordenamiento legal, al concurso de méritos y examen de competencia, para los cargos de:

JUEZA O JUEZ DE JUZGADOS PÚBLICOS, DE PARTIDO, INSTRUCCIÓN, SENTENCIA Y TRIBUNAL DE 
SENTENCIA

Nota. - La lista de los juzgados acéfalos se publicará en la página web del Consejo de la Magistratura.

I. REQUISITOS GENERALES. - Los postulantes deberán cumplir con las previsiones establecidas en el art. 234 de la 
Constitución Política del Estado, la Ley N° 025 del Órgano Judicial y el Reglamento para la Selección y Designación de 
Juezas y Jueces Suplentes por Concurso de Méritos y Examen de Competencia.

II. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. - Los documentos que deberán presentar las y los postulantes al cargo, 
son los siguientes: 

1. Carta dirigida a la (el) presidente del Consejo de la Magistratura, señalando el cargo al que se postula. 
(Original).

2. Certificado de nacimiento (Fotocopia simple).
3. Cédula de identidad vigente (Fotocopia simple).
4. Libreta de Servicio Militar, en el caso de los varones (Fotocopia simple).
5. Certificado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) y Certificado de no Violencia (CENVI), 

emitidos por el Consejo de la Magistratura (Originales).
6. Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (Original). 
7. Certificado de estar inscrito en el Padrón Nacional Electoral expedido por el Tribunal Supremo Electoral o 

Tribunal Departamental Electoral (Original).
8. Título en Provisión Nacional de abogada o abogado con una antigüedad mínima de dos (2) años, en caso 

de juzgados y cuatro (4) para tribunales de sentencia, al día de la publicación de la convocatoria (Fotocopia 
legalizada no se aceptará el Original).

9. Certificado de antecedentes disciplinarios, emitido por el Consejo de Magistratura y/o Ministerio de Publico, 
solo para servidores o ex – servidores de dichas Instituciones (Original).

10. Certificado de no haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el 
ejercicio de la abogacía del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados que corresponda o del Registro 
Público de la Abogacía del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional (Original).

11. Declaración Voluntaria ante Notario de Fe Pública, de no estar comprendido en los casos de prohibición o 
incompatibilidad establecidos en la Constitución Política del Estado y la Ley del Órgano Judicial (Original).

12. Certificado de registró emitida por el Registro Público de la Abogacía (Original).
13. Certificado de no militancia política, ni pertenecer a ninguna agrupación ciudadana al momento de postularse, 

emitida por el Tribunal Supremo Electoral o Tribunal Electoral Departamental (Original).
14. Hablar al menos dos idiomas oficiales del país, concordante con el art. 234.7 de la Constitución Política del 

(Fotocopia simple de Certificado o Declaración Jurada Notaria).
15. Formulario electrónico (SIPEP), debidamente llenado en el sitio web: magistratura.organojudicial.gob.bo 

que deberá estar obligatoriamente firmado por la o el postulante, por constituirse en declaración jurada. La 
calificación asignada por este formulario es referencial, por constituirse en una declaración unilateral y por 
tanto sujeta verificación por la Comisión Calificadora de Requisitos y de Méritos.

III. REQUISITOS ESPECÍFICOS. – 

o Para el cargo de Jueza o Juez Técnico del Tribunal de Sentencia Penal: 
a) Título en Provisión Nacional de abogado con cuatro (4) años de antigüedad (Fotocopia legalizada no se 

aceptará el Original)
b) Certificado de no haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el 

ejercicio de la abogacía del Tribunal de Honor del Colegio de Abogados que corresponda o del Registro 
Público de la Abogacía del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional (Original).

La documentación de respaldo de la hoja de vida, deberá estar debidamente foliada y guardar relación con la hoja de vida 
electrónica del sistema SIPEP. La documentación deberá ser específica para la convocatoria.

IV. SISTEMA DE CALIFICACIÓN. –

EVALUACIÓN PUNTAJE PUNTAJE MÍNIMO HABILITANTE POR ETAPA

Calificación de Méritos 40 puntos 21

Examen de Competencia 40 puntos 21

Entrevista 20 puntos 14

TOTAL 100 puntos 56

V. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. - Dentro del término previsto la o el postulante deberá presentar 
el formulario electrónico impreso, la documentación mínima habilitante y documentación de respaldo en sobre cerrado, en 
la Secretaría de la Representación Distrital del Consejo de la Magistratura donde se postula, a partir del lunes 17 de abril 
de 2023, hasta horas 16:00 del martes 25 de abril del 2023.

El examen de competencia se tomará para todos los cargos a la misma hora, de acuerdo a cronograma y en ambientes 
diferentes para cada postulación; es decir, los postulantes podrán optar a un solo examen.

Otras especificaciones de la convocatoria deberán ser consultadas en el Reglamento para la Selección y Designación de 
Juezas y Jueces Suplentes por Concurso de Méritos y Examen de Competencia, publicada en el sitio web magistratura.
organojudicial.gob.bo.

Los sobres de postulación deberán ser consignados con el siguiente rótulo:
Señor:
ENCARGADO DISTRITAL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  
NOMBRE Y APELLIDOS……………………… (Letra Imprenta y legible) ……….
CARGO AL QUE POSTULA ……………………………….
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL AL QUE POSTULA……………………………….
CONVOCATORIA PUBLICA N°……………………………………………………….
C.I…………………………………………………………………………………………
Dirección………………………………………………………………………………….
Teléfono………………………………………………………………………………….
Correo electrónico………………………………………………………………………. 

Sucre, 16 de abril 2023

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
ÓRGANO JUDICIAL

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº 35/2023

El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por el art.193 y 195 de la Constitución Política del 
Estado, arts. 18, 83, 87 y 88, de la Ley Nº 025 y el Reglamento de Preselección, Selección y Designación 
deConciliadoras o Conciliadores del Órgano Judicial, convoca públicamente aprofesionalesenlas áreas de 
ciencias jurídicas, sociales y/o humanísticas, que cumplan con el perfil de la o el conciliador previstos en 
el art. 6 del referido Reglamento y demás requisitos establecidos, al Concurso de Méritos y Examen de 
Competencia, para desempeñar el cargo de:

CONCILIADORA O CONCILIADOR DEL ÓRGANO JUDICIAL 
PARA JUZGADOS PÚBLICOS EN CAPITAL Y PROVINCIA

DISTRITO DESCRIPCIÓN DEL CARGO ESTADO

LA PAZ CONCILIADOR 1° PATACAMAYA (ATIENDE A LOS JUZGADOS PUBLICOS DE: 
PATACAMAYA, SICA SICA, COLQUIRI, LURIBAY Y SAPAHAQUI) ACÉFALO

ORURO CONCILIADOR 6° CAPITAL (JUZGADOS CIVILES Y COMERCIALES 13°, 14° Y 15°) ACÉFALO

I. REQUISITOS GENERALES. - Los postulantes deberán cumplir con lo estipulado en el art. 234 de la 
Constitución Política del Estado, Articulo 87 de la Ley 025 del Órgano J udicial y  el R eglamento de 
P reselección, Selección y  Designación d e  C onciliadoras o Conciliadores.

II. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. -

1. Certificado de nacimiento (Fotocopia simple). 
2. Cédula de identidad vigente (Fotocopia simple).
3. Libreta de Servicio Militar, solo para varones (Fotocopia simple).
4. Declaración jurada ante Notario de Fe Pública o certificado idóneo, expedido por autoridad de 

la comunidad a la cual pertenece o instituciones académicas que habla además del castellano, 
el idioma originario predominante del lugar o región donde se postula o ejercerá el cargo. 
(Original).

5. Certificado de registro domiciliario o de residencia expedido por la Policía boliviana del lugar, 
o último certificado de sufragio expedido por el Tribunal Departamental, o declaración jurada 
ante Notario de Fe Pública (Original).

6. Certificado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) y Certificado de no 
Violencia (CENVI) emitido por el Consejo de la Magistratura. (Original).

7. Título en Provisión Nacional de licenciatura en las áreas de ciencias jurídicas, sociales y/o 
humanísticas (Fotocopia simple).

8. Declaración jurada ante Notario de Fe Pública de no estar comprendida o comprendido en las 
prohibiciones e incompatibilidades señaladas en el art. 239 de laConstituciónPolíticadel Estado 
y art.22 de laLey Nº 025, específica para la convocatoria (Original).

9. Certificado actualizado de estar inscrita o inscrito en el Padrón Nacional Electoral, expedido 
por el Servicio de Registro Cívico - SERECI del Tribunal Departamental Electoral (Original).

10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por el Consejo de la Magistratura y/o por 
el Ministerio Público, exclusivo para la convocatoria (Original).

11. Formulario de Hoja de Vida, llenada e impresa del sistema informático de registro de 
postulación del Consejo de la Magistratura en la página http://magistratura.organojudicial.gob.
bo será presentada en físico y la documentación de respaldo de la hoja de vida, deberá estar 
debidamente foliada y firmada, guardando relación con el llenado de la hoja de vida electrónica; 
no se tomará en cuenta otra documentación no citada en el formulario (Original).

12. En caso de haber fungido como conciliador en un primer periodo de funciones, deberá 
presentar documento de calificación por evaluación periódica emitido por el Consejo de la 
Magistratura (Original).

III. SISTEMA DE CALIFICACIÓN. –

EVALUACIÓN PUNTAJE PUNTAJE MÍNIMO

Verificación de Requisitos Habilitante/ No 
Habilitante -

Calificación de Méritos 30 puntos -

Examen de conocimientos y de razonamiento lógico 70 puntos

TOTAL 100 puntos 56

IV. L UGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. -  Dentro d el término previsto l a  o  el postulante 
d e b erá presentar el f ormulario electrónico impreso, la documentación mínima habilitante y documentación 
de respaldo en sobre cerrado, en la Secretaría de la Representación Distrital del Consejo de la Magistratura 
donde se postula, a partir del miércoles 19 de abril de 2023, hasta horas 16:00 del viernes 12 de mayo de 2023.

Otras especificaciones de la convocatoria deberán ser consultadas en el Reglamento de Preselección, 
Selección y  Designación d e  Conciliadoras o C onciliadores, publicada en el sitio web magistratura.
organojudicial.gob.bo.

Los sobres de postulación deben consignar el siguiente rótulo:

Señor:
ENCARGADO DISTRITAL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
NOMBRE Y APELLIDOS……………………… (Letra Imprenta y legible) ………. 
CARGO AL QUE POSTULA ……………………………………………………………………… 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL AL QUE POSTULA……………………………………….. 
CONVOCATORIA PUBLICA N°…………………………………………………………………. 
C.I……………………………………………………………………………………………………….. 
Dirección………………………………………………………………………………………………. 
Teléfono……………………………………………………………………………………………….. 
Correo electrónico………………………………………………………………………………….

Sucre, 18 de abril de 2023
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• ABI

La medida implementada 
por el Banco Central de 
Bolivia (BCB) de atender 
la demanda de compra de 
dólares mediante el regis-
tro en su página digital 
permitió que la situación 
de especulación vuelva a 
la normalidad y desapa-
rezcan las largas filas en 
sus ventanillas.

“Con el objeto de mejorar 
la atención a la ciudadanía, 
a partir del 6 de abril de 
2023, se pone a disposición 
el servicio de registro de so-
licitud de atención de venta 
directa de dólares a través 
de la página web del BCB 
www.bcb.gob.bo”, es la ins-
trucción que el ente emisor 

Como consecuencia de especulaciones por parte de opinadores y 
analistas hubo una demanda inusual de la moneda extranjera.

Demanda de dólares vuelve a la
normalidad y filas desaparecen

ya no hay filas en demanda 
de la divisa estadounidense.

A consecuencia de es-
peculaciones emitidas en 
algunos medios de comu-
nicación y redes sociales, 
principalmente por parte 
de opinadores y analistas, 
hubo una demanda inusual 
de dólares en el país en las 
pasadas semanas.

Ante esa situación, el 
BCB determinó vender la di-
visa de manera directa a las 
personas naturales en el eje 
central (La Paz, Cochabam-
ba y Santa Cruz) a través del 
Banco Unión. En la ciudad 
de La Paz, el ente emisor ha-
bilitó ventanillas en su ofici-
na central, ubicada entre las 
calles Ayacucho y Mercado. 

En entrevista con la red 
de medios estatales, el mi-
nistro de Planificación del 
Desarrollo, Sergio Cusican-
qui, afirmó que los indica-
dores positivos que reporta 
la economía nacional “no 
gusta a mucha gente”, es-
pecialmente a los sectores 
de oposición.

De ahí que surgieron 
“ataques” por parte de opo-
sitores al Gobierno  para ge-
nerar nerviosismo en la po-
blación, por ejemplo, con 
especulaciones respecto al 
dólar, lo que generó una de-
manda inusual.

colgó en la puerta de ingre-
so a sus ventanillas.

La población que de-
mande la divisa estadou-
nidense debe ingresar a la 
página web del Banco Cen-
tral, hacer clic en la parte 
que dice “Venta directa de 
dólares a personas natura-
les” y llenar el formulario 
de solicitud con sus datos 
personales.

Una vez cumplido este 
procedimiento, se le indi-
cará en qué fecha y en qué 
horario debe presentarse a 
cualquiera de las ventani-
llas del BCB para comprar 
dólares al tipo de cambio 
oficial de Bs 6,96.

Luego de un recorrido por 
las calles Potosí, Ayacucho y 
Mercado de la urbe paceña, 
aledañas a predios del Banco 
Central, la ABI constató que Las filas para la compra de dólares en el Banco Central desaparecieron.

• ABI

El gerente general de 
la Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Lar-
go Plazo, Jaime Durán, 
informó que las AFP se 
llevaron a sus países de 
origen $us 224 millo-
nes de ganancias, por 
lo que cuestionó que el 
magisterio y el sector 
salud ahora defiendan la 
transnacionalización de 
las pensiones.  

“Sorprende que estén defen-
diendo un modelo privatiza-
dor, eso representan las AFP 
(Administradoras de Fon-
dos de Pensiones), porque 
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El gerente de la Gestora, Jaime Durán, en conferencia de prensa.

Magisterio y el sector salud defienden 
transnacionalización de las pensiones  

DENUNCIA DE LA GESTORA PÚBLICA

las mismas corresponden a 
transnacionales”, afirmó en 
respuesta a los sectores que 
se oponen a que el Estado re-
tome la administración de 
aportes para la jubilación.

La privatización de los sis-
temas de pensiones fue am-
pliamente criticada en el mun-
do y en 18 países, entre ellos 
Bolivia, retornó al control por 
parte del Estado. Priorizaron 
las ganancias y generaron ba-
jos rendimientos para la po-
blación aportante, reveló.

Entre 1997 y 2022, las pri-
vadas AFP en Bolivia tuvie-
ron ganancias por $us 224 
millones, como resultado de 
las previsiones de la Ley 1732. 

“Esas utilidades no be-
nefician a los asegurados y, 

LA COMPRA AL BCB SE LA EFECTÚA POR INTERNET

por lo tanto, fácilmente pue-
den ser repatriadas a los paí-
ses de origen de ambas AFP, 
como es el caso de España 
de BBVA (Previsión) y Suiza 
para el caso de Futuro (Boli-
via)”, aseguró Durán.

Las AFP obtienen “gran-
des” ganancias, pero bajos 
rendimientos. Entonces, 
“sorprende que existan sec-
tores como el magisterio y 
salud que estén defendien-
do la transnacionalización 
de las pensiones en Boli-
via”, insistió.

La Gestora Pública de la 
Seguridad Social de Largo 
Plazo da cumplimiento a la 
Constitución Política del Es-
tado (CPE), que establece que 
la dirección y administración 

de las pensiones correspon-
den al Estado boliviano.

“Sorprende que algunos 
movimientos cívicos estén rea-
lizando movilizaciones en con-
tra de la Constitución, porque 
el funcionamiento de la Ges-
tora está acorde a lo que esta-

blece la Constitución”, reiteró.
Desde mayo, la Gestora 

Pública iniciará la recauda-
ción total de los aportantes y 
administrará la totalidad del 
Sistema Integral de Pensio-
nes (SIP), lo que implicará el 
retiro de las AFP.
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Internacional

• RT

• RT

El presidente de Co-
lombia, Gustavo Petro, 
criticó nuevamente el 
desenlace de la crisis 
política peruana ocu-
rrida a finales del año 
pasado, cuando Pedro 
Castillo intentó disolver 
el Congreso de la Repú-
blica y terminó cesado, 
con la ulterior asunción 
de Dina Boluarte.

El mandatario de Méxi-
co, Andrés Manuel López 
Obrador, cuestionó ayer la 
intromisión de las agencias 
estadounidenses en el país 
latinoamericano y en parti-
cular criticó la filtración de 
información que supuesta-
mente habría hecho el Pen-
tágono a The Washington 
Post acerca de las diferen-
cias entre las secretarías de 
Marina (Semar) y de la De-
fensa Nacional (Sedena).

Durante una conferencia ofreci-
da en la Universidad de Stanford, 
en California (EEUU), Petro fue 
consultado por un joven sobre la 
situación en Perú, donde el Par-
lamento lo nombró ‘persona non 
grata’ por sus declaraciones acer-
ca del país andino.

Ante el auditorio, el Jefe de 
Estado manifestó: “No me quie-
ro meter en política interna, pero 
ya fui declarado ‘persona non 
grata’, entonces lo voy a hacer”.

En el marco de su conferencia ma-
tutina, López Obrador criticó las 
“fracasadas” políticas de EEUU en 
México en materia de seguridad, 
incluyendo la Iniciativa Mérida, el 
plan firmado en 2007 por el presi-
dente norteamericano George W. 
Bush (2002-2009), y su homólogo 
mexicano, Felipe Calderón (2006-

“Perú tradicionalmente se di-

vide en dos zonas: la sierra, don-

de quedan mayoritariamente los 

indígenas, tratados como peones 

en la época colonial, invisibiliza-

dos en la política, y el mundo de 

Lima”, explicitó.

Petro apuntó que “Castillo 

es el presidente del mundo de la 

sierra” e indicó que durante sus 

dos visitas al Perú se encontró “a 

un hombre acorralado por una 

clase política corrupta”, al cual 

“acorralaron al extremo que dio 

las declaraciones” que le valie-

ron la destitución.

2012), mediante la cual Washing-
ton proporcionó a las instituciones 
de seguridad y justicia del país la-
tinoamericano más de 3.000 mi-
llones de dólares para la compra 
de equipos, armamento y capaci-
tación, en el contexto de la llamada 
“guerra contra el narcotráfico”. 

En este sentido, López Obrador 
también cargó contra el operativo 
conocido como ‘Rápido y furioso’, 
que pretendía capturar una red de 
traficantes de armas vinculada al 
narcotráfico. En esa operación, la 
oficina de Alcohol, Tabaco, Armas 
de Fuego y Explosivos de EEUU 
(ATF, por sus siglas en inglés) faci-
litó la venta de armamento hacia 
el sur de la frontera, lo que tuvo un 
efecto directo en crímenes cometi-
dos en el país latinoamericano. 

En su habitual rueda de prensa, 
López Obrador criticó la “intromi-
sión de agencias” de EEUU, como la 
DEA, en “asuntos que solo corres-
ponden a los mexicanos, violando 
flagrantemente nuestra soberanía”.

Petro sale en defensa del 
expresidente Castillo

AMLO carga contra la 
“intromisión” de EEUU

CONDENA EL GOLPE DE ESTADO EN PERÚ 

Y LAS FILTRACIONES A LA PRENSA
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• Telesur

La Asamblea Nacional 
del Poder Popular (par-
lamento unicameral) 
de Cuba reeligió ayer al 
diputado Miguel Díaz-
Canel Bermúdez como 
presidente de la Repú-
blica, con 459 de 462 vo-
tos, lo que representa el 
97,66% del total.

Los diputados cubanos reeli-
gieron además como vicepresi-
dente al diputado Salvador Val-
dés Mesa con 439 votos, lo que 
representa el 93,4% de los par-
lamentarios.

Desde el Palacio de las Con-
venciones de La Habana, la 
presidenta del Consejo Elec-
toral Nacional, Alina Balseiro 
Gutiérrez, explicó que en am-
bos casos se obtuvo la mayo-
ría absoluta, pues el porcentaje 
se calcula contra el total de di-
putados de la Asamblea, de ahí 
que la ausencia de ocho diputa-
dos también se evidencia en el 
resultado de las votaciones.

Al hacer uso de la palabra, el 
reelecto presidente Miguel Díaz-
Canel propuso ratificar como 
primer ministro al diputado Ma-

Será acompañado para el próximo periodo por el 
vicepresidente Salvador Valdés Mesa. 

Miguel Díaz-Canel es reelecto 
como presidente de Cuba

como Secretario, y así quedó 
conformado el equipo de Go-
bierno del país.

Al hacer uso de la palabra, 

el primer ministro Manuel Ma-

rrero destacó que la pretensión 

de Estados Unidos de asfixiar a 

Cuba, sumado al impacto de 

la crisis generada por la pan-

demia del Covid-19, han limi-

tado los propósitos de la ac-

ción del Ejecutivo.

nuel Marrero Cruz, quien contó 
con 461 votos a favor.

“Desde su nombramien-
to, su gestión ha coincidido 
con los grandes retos de la Co-
vid-19 y el recrudecimiento del 
bloqueo. Ha desarrollado un 
estilo de trabajo marcado por 
la interacción con el pueblo y la 
atención directa a políticas so-
ciales, entre ellas el trabajo en 
los barrios”, expresó el manda-
tario cubano.

A propuesta de Díaz-Ca-
nel, los diputados ratificaron 
por medio del voto unánime 
para los cargos de vice pri-
mer ministro a Ramiro Val-
dés Menéndez, Inés María 
Chapman, Jorge Luis Tapia 
Fonseca, Ricardo Cabrisas 
Ruiz, Jorge Luis Perdomo Di-
Lella y Alejandro Gil Fernán-
dez, quien continuará des-
empeñándose como ministro 
de Economía y Planificación.

Asimismo, el vice primer 
ministro Ricardo Cabrisas 
Ruiz asumirá como ministro 
de Comercio Exterior e Inver-
sión Extranjera.

A propuesta del gobernan-
te cubano, los diputados ra-
tificaron a 19 miembros del 
Consejo de Ministros, con 
José Amado Ricardo Guerra 

OBTUVO 459 DE 462 VOTOS

Los mandatarios de Cuba, elegidos por el  parlamento unicameral.

PEDRO CASTILLO fue 

alejado de la presidencia de su 

país y detenido. Asumió Dina 

Boluarte, su vicepresicenta.

2022

A propuesta del 
mandatario cubano, 

los diputados 
ratificaron a 
19 miembros 

del Consejo de 
Ministros, con José 

Amado Ricardo 
Guerra como 

Secretario, y así 
quedó conformado 

el equipo de 
Gobierno del país.
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olívar cayó ante Barcelona SC de Ecuador por 

1-2 en partido de la segunda fecha del grupo C 

de la Copa Libertadores, que se jugó anoche en 

el estadio Banco Pichincha de Guayaquil.

El equipo ecuatoriano fue superior, tuvo la 

posesión de la pelota y dominó el cotejo. Pudo ganar por 

una mayor diferencia de goles, pero falló en la definición de 

dos tiros penales.

La Academia se defendió bien y cuando se animó llegó 

con peligro al arco contrario.

En la primera parte, Barcelona administró el balón con 

buenas y rápidas transiciones de defensa a ataque y muchas 

variantes en función ofensiva, con remates de media dis-

tancia y llegadas por las bandas.

En cambio, Bolívar se defendió bien, con orden y gene-

ró un par de llegadas con sensación de gol sobre el arco de 

Javier Burrai, pero no tuvo apoyo en la ofensiva. El golero 

Carlos Lampe evitó la caída de su arco en por lo menos tres 

ocasiones ante disparos de los delanteros del rival. Hasta le 

atajó un penal al atacante polaco Francisco Fydriszewski.

La primera opción de gol se generó a los 11 minutos, cuan-

do Fydriszewski disparó y Lampe desvió al córner. Tres mi-

nutos después (14’), el portero de la Academia le ahogó el grito 

de gol al delantero polaco del Barcelona. Al minuto 15, Fydris-

zewski intentó y Lampe le volvió a amargar el festejo. Fueron 

los momentos más complicados para el cuadro celeste, que 

llegó por primera vez al arco contrario a los 21 minutos, con 

un disparo de Fernando Saucedo. A los 26’, Diego Bejarano en 

gran posición cabeceó débil un centro de Roberto Fernández.

Volvió a la carga el elenco ecuatoriano y a los 37 minutos 

Fernando Gaibor sacó un potente remate, el esférico se des-

vió en la cabeza de Nicolás Ferreyra y descolocó a Lampe 

para el 1 a 0 a favor de Barcelona.

Antes del final del primer tiempo (44’), el plantel ecua-

toriano pudo aumentar la ventaja de tiro penal, después de 

una falta de Jesús Sagredo a Janner Corozo dentro del área. 

Ejecutó Fydriszewski y atajó Lampe.

En el complemento, Barcelona mantuvo el dominio, 

aunque Bolívar llegó con más peligrosidad al arco rival. A 

los 64’, Sagredo le cometió falta a Adonis Preciado dentro 

del área y el árbitro Kevin Ortega sancionó penal. Gabriel 

Cortez remató fuera del arco.

El Celeste aprovechó el error y se fue al frente en busca 

del tanto de la igualdad, que llegó a los 70’ a través de Ron-

nie Fernández.

El equipo ecuatoriano se desesperó y cinco minutos 

después (75’) Jonatan Bauman definió de zurda un centro 

de Damián Díaz para el 2 a 1 definitivo.

• Reynaldo Gutiérrez

Deportivo

1. Javier Burrai
31. Pedro Velasco
4. Carlos Rodríguez
3. Luca Sosa
2. Mario Pineida
22. Leonai Souza
17. Fernando Gaibor
7. Christian Ortiz
(32. Jonatan Bauman)
10. Damián Díaz
13. Janner Corozo
(8. Gabriel Cortez)
14. F. Fydriszewski
(18. Adonis Preciado)

DT: Fabián Bustos

1. Carlos Lampe
8. Diego Bejarano
2. Jesús Sagredo
3. Bryan Bentaberry
22. Nicolás Ferreyra
21. Roberto Fernández
23. Leonel Justiniano
(17. Patricio Rodríguez)
20. Fernando Saucedo
15. Gabriel Villamil
(10. Carlos Melgar)
7. Pablo Hervías
(30. Lucas Chávez)
9. Ronnie Fernández

DT: Beñat San José

GOL: Fernando Gaibor 37’ 
y Jonatan Bauman 75’.

GOL: Ronnie Fernández 
70’. 

Barcelona SC Bolívar

Ciudad: Guayaquil
Estadio: Banco Pichincha
Árbitro: Kevin Ortega (Perú)
Asistentes: Michael Orue y Jesús Sánchez
Público: 50 mil personas aproximadamente

2 - 1

Francisco Fydriszewski 
(14) ensaya una chilena 
sin consecuencias para 
la portería de Bolívar.

Bolívar cae 

en su visita a 

Barcelona SC
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El presidente de Bolívar, me-

diante una nota dirigida a la Ge-

rencia del VAR, aclaró sobre lo 

que escribió en sus cuentas en 

las redes sociales e identificó 

que sus acusaciones van dirigi-

das a los árbitros del VAR.

En la parte principal de la mi-

siva, dice: “...cuando decía que 

tenía mucha fe en que el VAR en 

Bolivia iba a solucionar muchas 

cosas, pero cuando hay alguien 

detrás del VAR nadie pueda pre-

decir lo que pueda pasar, me re-

fería específicamente a los árbi-

tros que están a cargo del VAR y 

que no han tenido una buena ac-

tuación en los últimos partidos 

y han perjudicado a los equipos 

de Bolivia. Como presidente del 

club Bolívar y aficionado del fút-

bol, es mi derecho y responsabi-

lidad expresar mi opinión sobre 

los aspectos que afectan el desa-

rrollo de nuestro deporte”.

Más adelante añade: “Es in-

aceptable que, teniendo la herra-

Aclara que sus acusaciones 

van contra árbitros del VAR

L
a segunda fecha del 

Campeonato Nacional 

de Motociclismo se co-

rrerá el fin de semana, 

en el circuito de Tambillo, una 

población distante a 54 kilóme-

tros de la ciudad de La Paz, que 

vuelve a recibir una competen-

cia luego de que el año pasado 

no estuviera incluida en el ca-

lendario de la Federación Boli-

viana de Motociclismo.

Con las pruebas en la mo-

dalidad de Enduro y de Mo-

tocross, el sábado y domingo, 

desde las 09.00, los 250 pilo-

tos que representarán a Santa 

Cruz, Cochabamba, Chuquisa-

ca, Potosí, Oruro y La Paz dis-

putarán por el título y por su-

mar puntos en el ranking.
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• Reynaldo Gutiérrez “Queremos que la fiesta sal-

ga lo mejor posible, contaremos 

con los mejores corredores del 

país. El viernes será la revisión 

técnica y administrativa, y en-

trenamientos. El sábado se co-

rrerán las pruebas de Enduro 

y el domingo, Motocross”, dijo 

Jhonny Ballesteros, miembro de 

la Asociación Departamental de 

Motociclismo de La Paz.

Las delegaciones del interior 

llegaron a la sede luego de que a 

finales de marzo se abrió el ca-

lendario en el circuito Kito Car-

dona de Montero, donde no par-

ticipó Wálter Nosiglia Jr.

Wálter Junior comenzará el 

sábado la defensa del título na-

cional en Open 450cc en En-

duro, que ganó el año pasado. 

A mediados de marzo, el piloto 

participó en al Mundial en Ar-

gentina, donde sufrió una caída 

con fractura de la clavícula.

“Todavía sigo en plena re-

cuperación, no estoy al cien por 

ciento, tengo limitación de mo-

vimiento pero la idea es correr 

y divertirse”, señaló Nosiglia en 

la presentación de la carrera. Su 

hermano Daniel y su papá, Wál-

ter Nosiglia Navarro, también 

correrán este fin de semana.

Las categorías en la moda-

lidad Enduro son Open 450cc, 

Damas Enduro, 250 4T, 225cc, 

185 Mecánica Nacional Máster, 

185 Mecánica Nacional Máster, 

CG, CG Junior, Máster 'B' Endu-

ro y Master 'A' Enduro.

Mientras, en Motocross co-

rrerán en MX1, MX2, 50 2T, 50 

4T, 55-MX, Cuadriciclos, 65-MX, 

85-MX, Damas MX, Máster 'B' y 

Máster 'A'.

El Manchester City sepultó ayer las 

ilusiones del Bayern Múnich en la 

Liga de Campeones del fútbol euro-

peo, al empatar 1-1 en la vuelta de los 

cuartos y aprovechó el triunfo 3-0 

en la ida.

El noruego Erling Haaland anotó 

a los 57 minutos el tanto de los ingle-

ses y Joshua Kimmich igualó para 

los alemanes a los 83 de penal.

Haaland falló un penalti en el 

primer tiempo, pero mantuvo la ins-

piración para culminar un contra-

golpe a los 57 minutos que liquidó 

la eliminatoria, ganada por los Citi-

zens con un marcador global de 4-1.

La estrella nórdica logró dos ré-

cords de precocidad en esta compe-

tición: el más joven, con 22 años, y 

el más rápido, en apenas 27 encuen-

tros, en marcar 35 goles en el máxi-

mo torneo continental.

La falta de confianza frenó las 

aspiraciones de los alemanes luego 

de caer 0-3 en Manchester, al desa-

provechar numerosas oportunida-

des para anotar.

Kimmich firmó el gol de la honra 

para el conjunto bávaro al transfor-

mar un penal a los 83 minutos, lue-

go de que el zaguero del City Manuel 

Akanji recibió una amonestación 

tras la intervención del árbitro asis-

tente de video por una mano.

El técnico del líder de la Bun-

desliga, Thomas Tuchel, no ter-

minó de conducir el encuentro al 

ser expulsado cerca del final tras 

acumular una segunda tarjeta por 

protestar, además su auxiliar Zsolt 

Low recibió una roja directa. Los 

campeones de la Liga Premier as-

piran a levantar la Copa de Europa 

por primera vez, la primera de Jo-

sep Guardiola desde su coronación 

con el Barcelona en 2011.

El City jugará de visitante ante el 

Real Madrid, campeón defensor, en 

la ida de las semifinales en mayo.

En otra eliminatoria, el Inter 

selló el pase a semifinales al em-

patar 3-3 con el Benfica como local 

e hizo hacer vale el triunfo por 2-0 

logrado en Lisboa.

Manchester City y Milan avanzan a 'semis'

Haaland festeja su gol, el del empate del City.

Marcelo Claure respondió al pedido de la Gerencia del VAR.

mienta del VAR, se sigan produ-

ciendo equivocaciones y errores 

humanos que desmerecen el 

esfuerzo diario de los jugado-

res, dirigentes, hinchas y demás 

actores del fútbol boliviano que 

contribuyen al crecimiento de 

nuestro deporte”.

En la misma carta reiteró el 

pedido de que les franquee las 

hojas de vida y las certificacio-

nes de las capacitaciones con las 

que cuentan las áreas de Broad-

casting, Telecomunicación, Le-

gal, Comunicación, Logística y 

arbitraje de la Gerencia del VAR.

Finalmente, pidió que le in-

formen a su club las medidas 

que se tomarán para evitar que 

los errores se repitan. "El fútbol 

boliviano merece un arbitraje 

eficiente y justo que permita el 

desarrollo y crecimiento del de-

porte. Es hora de que se tomen 

acciones concretas para mejorar 

el desempeño de los árbitros en-

cargados del VAR en Bolivia".

Acto de 

presentación 

del Nacional de 

Motociclismo.

Tambillo es sede del 
Nacional de motos
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PROYECTO DE LEY, 

sobre ganancias ilícitas, 

es socializado con varios 

sectores sociales de Bolivia.

280    

Últimas
• Mónica Huancollo

En medio de la intención de 
generar conflictos con mar-
chas por parte de grupos 
opositores, el presidente 
Luis Arce recibe más apoyo 
de sectores sociales que res-
paldan su gestión como Go-
bierno constitucional.

“Lamentamos que, en un mo-
mento de crisis económica mun-
dial a consecuencia de la Pande-
mia, de la cual nuestro Estado 
Plurinacional no es indiferente, 
estos grupos estén saboteando y 
perjudicando al Gobierno, cuan-
do todos los bolivianos debería-
mos coadyuvar con él (...)”, se lee 
en el comunicado que la Asocia-
ción de Gobiernos Autónomos 
Municipales de Beni (Amdebeni) 
publicó en respaldo a la gestión 
del presidente Luis Arce.  

Desde la semana pasada, gru-
pos opositores están tratando de 
generar un escenario de conflic-
tividad en el país con el pretex-
to de la eliminación de al menos 
dos proyectos de ley que tienen 
que ver con el ámbito de dere-
chos humanos, como es el caso 
del 305; y del 280, de ganancias 
ilícitas, que están paralizados en 
su tratamiento en la Asamblea 
Legislativa Plurinacional.

El martes se cumplieron 
marchas reducidas en cuatro 
ciudades, promovidas por el 
Comité pro Santa Cruz, ade-
más de grupos de gremiales. 

La Amdebeni y campesinos de la provincia Franz Tamayo adhieren su 
respaldo al Presidente de Bolivia por su labor de estabilizar el país.

Más sectores sociales suman su 
apoyo a la gestión de Luis Arce 

Amdebeni, mediante su co-
municado, llama a los movili-
zados al diálogo “para conse-
guir acuerdos que garanticen 
una convivencia pacífica”. A 
su vez, la Central Agraria del 
Cantón Ulla Ulla, municipio 
de Pelechuco, de la provincia 
Franz Tamayo de La Paz, emi-
tió un voto resolutivo en el que 
respalda la gestión de Arce  de 
forma “moral y material a su 
desempeño como presidente 
constitucional de Bolivia”.

Estas no son las únicas 
organizaciones, desde el lu-
nes la Confederación Sindical 
Única de Trabajadores Cam-
pesinos de Bolivia (CSUTCB) 
y otras también lo respaldan.

Al conocer el apoyo, Arce 
agradeció a las organizaciones 
sociales por “su compromiso 
con la unidad (...) y con  el Pro-
ceso de Cambio, que es funda-
mental para seguir firmes con 
la reconstrucción de la patria”, 
mediante las redes sociales.

• Mónica Huancollo

Las marchas e intentos 
de generar conflicto en el 
país debido a proyectos 
de ley que están parados 
en la Asamblea Legislati-
va no tienen justificación, 
aseguraron un diputado y 
la Confederación de Gre-
miales de Bolivia.

“Hay mesas de trabajo para la 
socialización de los proyectos 
de ley en el Legislativo, mi pro-
puesta, la 304 (de sanción y re-
gulación a las redes sociales), ha 
sido retirada. Ni anteproyecto 

Piden tranquilidad al pueblo sobre 
los proyectos de ley paralizados 

LAS MARCHAS NO TIENEN JUSTIFICACIÓN ALGUNA

es. Así que no hay por qué alar-
marse y las movilizaciones no 
tienen sentido”, enfatizó el jefe 
de Bancada del Movimiento Al 
Socialismo (MAS-IPSP) de Tari-
ja, Juan José Huanca.

El diputado considera que 
las recientes marchas reducidas 
son “políticas” y solo buscan 
desestabilizar al Gobierno.

“Estamos consensuando con 
todos antes de que sean leyes”, 
aseveró en referencia a los pro-
yectos 280, de Ganancias Ilícitas, 
y 305, de Cumplimiento de Com-
promisos Internacionales en Ma-
teria de Derechos Humanos, cuyo 
artículo 281, que penaliza men-
sajes de odio, fue eliminado.

EXHORTAN A DEJAR TRABAJAR AL GOBIERNO CENTRAL

Por su lado, Jaime Flores, 
dirigente de la Confederación 
Gremial de Bolivia, indicó en 
entrevista con Bolivia TV, el 
martes, que respecto a la 280 
hay un compromiso del Go-
bierno de socializar y explicar 
el alcance real de la propuesta.

  La Asociación de 

Municipios de Santa 

Cruz (Amdecruz) ve una 

arremetida política para 

desestabilizar al gobierno de 

Luis Arce y pide que se deje 

trabajar.

 La Confederación de 

Gremiales de Bolivia es el 

sector que comprometió su 

apoyo a Arce y a las normas 

que propone para frenar las 

ganancias ilícitas, en referencia 

al proyecto de Ley 280.

  La Confederación Nacional 

de Mujeres Campesinas 

Indígenas Originarias de 

Bolivia - ‘Bartolina Sisa’ 

también expresó su respaldo.

ORGANIZACIONES QUE 

TAMBIÉN RESPALDAN 

AL EJECUTIVO
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Sectores sociales apoyan al Gobierno.

El presidente de Bolivia, Luis Arce, junto a las organizaciones sociales en Potosí.


